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PRESENTA ClON 

Contiene este número de la "Carta Administrativa" los decretos que regulan 

el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales correspondientes a los 

servidores de la rama ejecutiva del poder público en el orden nacional. Sus 

normas cobijan, pues, a los empleados públicos y trabajadores oficiales que 

prestan servicios a ministerios, departamentos administrativos, superinten-

dencias, establecimientos públicos y unidades administrativas del orden na-

cional. 

Hasta 1968 las prestaciones sociqies de los funcionarios del nivel nacional 

se hallaban esparcidas en distintas leyes y decretos extraordinarios, algunos 

de los cuales se remontaban al decenio comprendido entre 1930 y 1940. 

Aquella legislación, un tanto dispersa y caótica, fue unificada por el Decreto-

Ley 3135 de 1968, expedido por el Gobierno en uso de lasfacultades extra-

ordinarias de la Ley 65 de 1967. El nuevo estatuto se reglamentó con el De-

creto 1848 de 1969, que entró a regir once meses después de la promulga-

ción de aquél. 

Con los decretos leyes 3148 y  3193 de 1968, se hicieron aclaraciones sobre 

el contenido y la aplicabilidad dél Decreto 3135 de 1968. 

Finalmente, el Decreto Extraordinario 1045 de 1978, fruto de las facultades 

"pro tempore" conferidas al Ejecutivo por la Ley Sa del mismo año, ha fija-

do las reglas para el reconocimiento y pago de las prestaciones socia/es del 

sector público. Con este decreto se han llenado no pocos vacíos advertidos 

en la legislación vigente. 

Confía el Departamento Administrativo del Servicio Civil en que la presente 

publicación permita a los servidores oficiales una consulta más rápida y agil 

de las disposiciones que regulan su seguridad social. 

LA URA OCHOA DE A RDILA. 
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DECRETO 3135 DE 1968 

por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público 
y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 

trabajadores oficiales. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la 
ley 65 de 1967, 

DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

DE LA INTEGRACIÓN 

Art. 1?—La  Presidencia de la República, por medio de una o va- 
rias comisiones técnicas, de las previstas en los artículos 30 4? del 
decreto 2814 de 1968, hará practicar, dentro del término de un año, 
un estudio de la Caja Nacional de Previsión Social y de las demás en-
tidades económico-asistenciales de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales del orden nacional; 

Dicho estudio abarcará la situación financiera de cada entidad; el 
origen de sus recursos; el costo de las prestaciones y servicios que atien-
de y la manera como se distribuyen o deban distribuírse entre ellos los 
gastos generales comunes; el origen de cada prestación, indicando si ha 
sido creada por normas legales o establecida por acuerdos laborales o 
pactos contractuales de los beneficiarios; la comparación de las presta-
ciones; el monto nominal y real de las reservas y la indicación de la 
manera como están invertidas; el cálculo de los pasivos potenciales y 
los demás aspectos que la comisión o comisiones consideren necesario 
examinar para una completa información sobre los servicios económi-
co-asistenciales del sector público y para la definición de una política 
sobre integración de las diferentes entidades y su posteriór incopora- 



ción al Instituto Colombiano de Segurós Sociales sobre sanas bases fi-
nancieras. 

Art. 29—La Caja Nácional de Previsión podrá contratar con los 
establecimientos públicos, las empresas comerciales e industriales del 
Estado y los departamentos y municipios la atención de todos o algu-
nos de los riesgos que hoy sirve respecto a lo empleados y trabajadores 
del orden nacional. 

En ningún caso podrá pactarse el pago del auxilio de cesantía por 
la Caja Nacional de Previsión Social. 

Los contratos aquí previstos se harán con base en cálcuks actua-
riales que garanticen que la Caja Nacional recibirá compensación sufi-
ciente por los riesgos que tome a su cargo. A la luz de este criterio se 
revisarán los contratos hasta hoy celebrados por la Caja con otras enti-
dades de la administración. 

Art. 31—El Instituto Colombiano de Seguros Sociales podrá tam-
bién contratar con entidades administrativas la atención de uno o varios 
de los riesgos que hoy cubre a los particulares, siempre que las coti-
zaciones no sean inferiores a las que para estos tenga establecidas el 
Instituto, cualquiera que sea la proporción en que dichas cotizaciones 
sean cubiertas por los beneficiarios o por la institución a la cual sirven. 

Art. 4°—La Caja Nacional de Previsión y el Instituto Colombia-
no de Seguros Sociales constituirán un comité coordinador, integrado 
por dos miembros de cada una de sus juntas directivas o los represen-
tantes que estas desinen, para el estudio y elaboración de planes y 
programas sectoriales de inversión, salud, seguridad y bienestar social 
de sus afiliados. 

Estas entidades apottarán los recursos necesarios para la realiza-
ción de los planes y programas que acuerden conjuntamente de confor-
midad con el presente artículo. 

CAPfTULO II 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

Art. 59—Empleados públicos y trabajadores oficiales.—Las per-
sonas que prestan sus servicios en los ministerios, departamentos admi-
nistrativos, superintendencias y establecimientos públicos son empleados 
públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimien-
to de obras públicas son trabajadores oficiales. En los estatutos de los 
establecimientos públicos se precisará qué actividades pueden ser desem-
peñadas por personas vinculadas mediante contrato de trabajo. 

Las personas que prestan sus servicios en las empresas industriales 
y comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin embargo, los 
estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades de dirección o 
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confianza deban ser desempeñadas por personas que tengan la calidad 
de empleados públicos. 

Art. 6?—De todo contrato de trabajo celebrado con trabajadores 
oficiales la respectiva unidad de personal suministrará a la correspon-
diente entidad de previsión social los siguientes datos: nombres del 
trabajador, estado civil, entidad donde haya trabajado anteriormente, 
fecha de ingreso, naturaleza de la tarea para la cual se le contrató, re-
muneración, duración del contrato y causales para la terminación del 
mismo. 

Art. 7?-.-El  Ministerio del Trabajo elaborará modelos de contrato 
de trabajo para los diversos servicios. Si el contrato no se consigna por 
escrito, se entiende celebrado conforme al modelo oficial correspon-
diente. 

Art. 8?—Vacaciones.—Los empleados públicos o trabijadores ofi-
ciales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones, por cada 
año de servicio, salvo lo que se disponga por reglamentos especiales 
para empleados que desarrollan actividades especialmente insalubres 
o peligrosas. 

Las vacaciones de los funcionarios de la rama jurisdiccional, del 
ministerio público y del ramo docente se rigen por normas especiales. 

Art. 9?—.Las autoridades que puedan conceder vacaciones están 
facultadas para aplazarlas por necesidades del servicio, dejando cons-
tancia de ello en la respectiva hoja de vida -del empleado o del traba-
jador. 

Art. 10.—Solo se podrán acumular vacaciones hasta por dos (2) 
años, por necesidades del servicio y mediante resolución motivada. Cuan-
do no se hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, sin que medie 
autorización de aplazamiento el derecho a disfrutarlas o a percibir la 
compensación correspondiente, conforme a lo que más adelante se es-
tablece, prescribe en tres años. 

Si se presenta interrupción justificada en el goce de las vacaciones, 
el empleado no pierde el derecho a disfrutarlas en su totalidad. 

Es prohibido compensar las vacaciones en dinero; pero el jefe del 
respectivo organismo puede autorizar que se paguen en dinero, hasta 
las correspandientes a un ( 1 ) año en casos especiales de perjuicio en el 
servicio público. 

Los empleados públicos que salgan en uso de vacaciones, tienen 
derecho al pago anticipado de ellas. 

Cuando un empleado público o trabajador oficial quede retirado 
del servicio sin haber hecho uso de vacaciones causadas, tiene derecho 
al pago de ellas en dinero y se tendrá como base de la compensación el 
último sueldo devejigado. Tal reconocimiento no implica continuidad 
en el servicio. 
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Art. 11.—Prima de Navidad.— Todos los empleados públicos o trabajado-

res oficiales tendrán derecho a una prima de Navidad o bonificación equiva-

lente a un (1) mes de sueldo que corresponda al cargo en 30 de noviembre 

de cada año y ella le será pagada en la primera quincena del mes de diciem-

bre. 

Parágrafo.—  Cuando el empleado o trabajador no haya servido el año com-

pleto tendrá derecho al reconocimiento de la prima de Navidad a razón de 

una doceava parte por cada mes completo de servicios y con base en el últi-

mo sueldo devengado. 

Art.12.— Deducciones y retenciones.— Los habilitados, cajeros y pagado-

res no pueden deducir suma alguna de los sueldos de los empleados y traba-

jadores sin mandamiento judicial o sin orden escrita del trabajador, a menos 

que se trate de cuotas sindicales, de previsión social, de cooperativas o de 

sanción disciplinaria conforme a los reglamentos. 

No se puede cumplir la deducción ordenada por el empleado o 

trabajador cuando afecte el salario mínimo legal o la parte inembarga-

ble del salario. 
Es embargable hasta la mitad del salario para el pago de las pen-

siones alimenticias de que trata el artículo 411 del Código Civil y de. 

las demás obligaciones que para la protección de la mujer o de los hijos 

establece la ley. En los demás casos, solo es embargable la quinta parte 

del exceso del respectivo salario mínimo legal. 

Art. 13.—Auxilio fúnerario.—A la muerte de un empleado pú-

blico o trabajador oficial, en servicio activo, habrá derecho al recono-

cimiento y pago, por la entidad donde trabajaba el empleado o traba-

jador fallecido, de los gastos funerarios que serán equivalentes a un 

(1) mes del último sueldo sin que el valor total sobrepase de dos 

mil pesos ($2.000). 
El pago se hará a quien compruebe haber hecho los gastos fune-

rarios. 
Art. 14.—Prestaciones a cargo de las entidades de previsión.—La 

entidad de previsión social a la cual se halle afiliado el empleado o tra-

bajador, efectuará el reconocimiento y pago de las siguientes presta-

ciones: 
1 . —A los empleados públicos y trabajadores oficiales: 

asistencia médica, obstétrica, farmacéutica, quir4rgica y hos-

pitalaria; 
servicio odontológico; 
auxilio por enfermedad no profesional; 
auxilio de maternidad; 
indemnización por accidente de trabajo; 
indemnización por enfermedad profesional; 

pensión de invalidez; 
pensión vitalicia de jubilación o vejez; 
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pensión de retiro por vejez; 
seguro por muerte. 

2 —A los pensionados por invalidez, jubilación o vejez y retiro por  

vejez: 
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria; 

auxilio funerario, y 
sustitución de la pemión a beneficiarios del pensionado fa-

llecido, en los términos que adelante se establecen. 

Art. 15.—Asistencia médica—Los empleados públicos y trabaja-

dores oficiales en servicio tienen derecho a que por la respectiva entidad 

de previsión se les suministre atención médica quirúrgica, obstétrica, 

de laboratorio, odontológica, servicios hospitalarios y farmacéuticos. 

Parágrafo—La atención obstétrica comprende: 
atención prenatal, parto y puerperio; y 
atención pediátrica para sus hijos hasta los seis meses de edad. 

Art. 16.—La respectiva entidad de previsión social prestará asis-

tencia médica por maternidad a la esposa o compañera permanente del 

afiliado y asistencia pediátrica a los hijos de estas hasta los seis meses 

de edad, mediante el pago de tarifas económicas especiales. 

Esta obligación se irá haciendo efectiva progresivamente, teniendo 

en cuenta los medios y el personal disponibles y conforme a las dispo-

siciones que dicte el gobierno. 

Art. 17.—Los empleados públicos y trabajadores oficiales están 

obligados a someterse a los reglamentos de la entidad de previsión. 

El incumplimiento injustificado de esta obligación exonera a la en-

tidad de la prestación o prestaciones que con la infracción del regla-

mento se relacionen. 
Art. 18.—Auxilio por enfermedad—En caso de incapacidad com-

probada para desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad, los 

empleados o trabajadores tendrán derecho a que la respectiva entidad 

de previsión social les pague, durante el tiempo de la enfermedad, las 

siguientes remuneraciones: 
cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario com-

pleto durante ciento ochenta (180) días, y 
cuando la enfermedad no fuere profesional, las dos terceras 

(2/3) partes del sueldo o salario durante los primeros noventa (90) 

días, y la mitad del mismo por los noventa (90) días siguientes. 

Parágrafo—La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo 

de servicio. Cuando la incapacidad exceda de ciento ochenta (180) 

días, el empleado o trabajador será retirado del servicio y tendrá dere-

cho a las prestaciones económicas y asistenciales que este decreto deter-

mina. 
Art. 19.—Auxilio de maternidad—La empleada o trabajadora en 
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estado de embarazo tiene derecho a una licencia de ocho semanas, pa-

gadera por la respectiva entidad de previsión social, en la época del 
parto, remunerada con d salario que devengue al entrar a disfrutar del 
descanso. 

.Si se trata de un salario que no sea fijo, como en el caso de tra-
bajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario promedio deven-
gado por la trabajadora en el tiltuno año de servidos, o en todo el 
tiempo si fuere menor. 

Art. 20.—La afiligdg que en el curso del embarazo sufra aborto 
tiene derecho a una licencia remunerada de dos (2) a cuatro (4) sema-
nas, conforme a la prescripción médica. 

Art. 21.—Prohibici6n de despido.—Durante el embarazo y los 
tres meses posteriores al parto o aborto, solo podrá efectuarse el retiro 
por justa causa comprobada y mediante autorización del inspector del 
trabajo si se treta de trabajadora, o por resolución motivada del jefe 
del respectivo organismo Si de empleada. 

Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de emba-
rac cuando ha tenido lugar dentro de los períodos señalados en el 
inciso anterior sin las frmalidades que d mismo establece. En este caso, 
la empleada o trabajadora tiene derecho a que la entidad donde tra-
baje le pague tina indemnización equivalente a los salarios o sueldos de 
sesenta (60) días, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a que 
hubiere lugar, de acuerdo con su situación legal o contractual, y, ade-
más, al pago de las ocho (8) semanas de descanso remunerado, si no 
lo ha tomado. 

Art. 22.—Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.—En caso de incapacidad permanente parcial de un em-
pleado ptíblico o trabajador oficial, por enfermedad profesional o acci-
dente de trabajo que no dé lugar a, pensión de invalidez, la respectiva 
entidad de previsión le pagará una indemnización proporcional al daño 
sufrido de acuerdo con las tablas del Código Sustantivo del Trabajo. 

Esta indemnización en ningún caso será inferior a un (1) mes ni 
superior a veintitrés (23) meses y no se pagará si la lesión o pertur. 
badán fue provocada deliberadamente o por falta grave o intencional 
de la víctima o por violación expresa de los reglamentos de trabajo. 

Art. 23.—Pensi6n ¿e invalidez.—La invalidez que determine una 
pérdida de la capacidad laboral no inferior a un 75%, da derecho a una 
pensión, pagadera por la respectiva entidad de previsión con base en 
el óltimo sueldo mensual devengado, mientras la invalidez subsista, así: 

el cincuenta por ciento cuando la pérdida de la capacidad la-
boral sea del 75%; 

del 75%, cuando la pérdida de la capacidad laboral exceda 
del 75% y no alcance al 95%; 

10 



c) el ciento por ciento (100%) cuando la pérdida de la capaci. 

dad laboral sea superior al 95%. 

Parágrafo.—La pensión de invalidez excluye la indemnización. 

Art. 24.—El afiliado que se invalide tiene derecho a que se le 

procure rehabilitación. 

Art. 25.—La calificación de la invalidez se hará por las autorida-

des médicas del respectivo organismo obligado al pago de la pensión. 

Art. 26.—La entidad que pague la pensión de invalidez podrá 

ordenar, en cualquier tiempo, la revisión médica del inválido con el 

fin de disminuír o suspender la pensión cuando la enfermedad o las 

lesiones se hayan modificado favorablemente, o para aumentarla en 

caso de agravación. 
No se devengará la pensión mientras dure la mora injustificada del 

inválido en someterse a la revisión. 

Art. 27.—Pensión de jubilación o vejez.—El empleado público o 

trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o discontinuos 

y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 50 si es mujer, tendrá dere-

cho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una pen-

sión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del promedio 

de los salarios devengados durante el último año de servicio. 

No quedan sujetas a esta regla general lai personas que trabajan 

en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción y que la 

ley determine expresamente. 

Parágrafo 19—Para calcular el tiempo de servicio que da derecho 

a pensión de jubilación o vejez, solo se computarán como jornadas 

completas de trabajo las de cuatro o más horas. Si las horas de trabajo 

señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite, el 

cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por 

cuatro; el resultado que así se obtenga se tomará como el de días labo-

rados y se adicionará con los de descanso remünerado y de vacaciones, 

conforme a la ley. 

Parágrafo 2?—Para  los empleados y trabajadores que a la fecha del 

presente decreto hayan cumplido dieciocho años continuos o disconti-

nuos de servicios, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad 

de jubilación que regían con anterioridad al presente decreto. 

Parágrafo 3?—Los  empleados públicos y trabajadores oficiales que 

actualmente se hallen retirados del servicio, con veinte (20) años de 

labor continua o discontinua, tendrán derecho cuando cumplan los 50 

años de edad, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará 

de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento de su retiro. 

Art. 28.—La entidad de previsión obligada al pago de la pensión 

de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afilia- 
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dos a ella, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido en 
ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deu-
dores, los que dispondrán del término de quince días para objetarlo. 

Art. 29.—Pensión de retiro por vejez.—A partir de la vigencia del 
presente decreto el empleado público o trabajador oficial que sea reti-
rado del servicio por haber cumplido la edad de 65 años y no reúna 
los requisitos necesarios para tener derecho a pensión de jubilación o 
invalidez, tendrá derecho a una pensión de retiro por vejez, pagadera 
por la respectiva entidad de previsión equivalente al veinte por ciento 
(20%) de su último. sueldo devengado y un dos por ciento (2%) más 
por cada año de servicios, siempre que carezca de recursos para su con-
grua subsistencia. Esta pensión podrá ser inferior al mínimo legal. 

Art. 30.—El monto de la pensión de jubilación, de invalidez o de 
retiro por vejez no podrá ser superior a diez mil pesos ($ 10.000.00) 
ni inferior a quinientos pesos ($ 500), salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

Art. 31.—Las pensiones de júbilación, invalidez y retiro por ve-
jez son incompatibles entre sí. El empleado o trabajador podrá optar 
por la más favorable cuando haya concurrencia de ellas. 

Art. 32.—Revisión de pensiones—El gobierno organizará, vincu-
lado al Departamento Administrativo del Servicio Civil, un comtié en-
cargado de efectuar los estudios necesarios para que, mediante su revi-
sión, las pensiones cumplan su finalidad social y de elaborar los pro. 
yectos de ley que el gobierno someterá a consideración del congreso e 
indicará los recursos con que se cubrirá el monto de los ajustes que los 
respectivos proyectos prevean. 

Art. 33.—Las pensiones de jubilación, invalidez o de retiro por 
vejez de los empleados públicos y trabajadores oficiales son compati. 
bIes con las cesantías. 

Art. 34.—Seguro por muerte.—En caso de fallecimiento de un 
empleado público o trabajador oficial en servicio, las prestaciones a 
que haya lugar, se pagarán a los beneficiarios que a continuación se 'de-
terminan, así: 

1.—La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad a los hijos 
legítimos y naturales del empleado o trabajador, en concurrencia estos 
últimos en las proporcióies establecidas por la ley civil. 

2.—Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales, la 
prestación corresponderá íntegramente a los hijos legítimos. 

3.—Si no hubiere hijos legítimos la porción de estos corresponde 
a los hijos naturales en concurrencia con el cónyuge sobreviviente. 

4.—Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el 
monto de la prestación se dividirá así: la mitad para los padres legíti- 
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mas o naturales y la otra mitad para los hijos naturales. 
5.—A falta de padres legítimos -o...naturales, llevarán toda la pres-

tación los hijos naturales. 
6.—Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este 

artículo, llamadas en el orden preferencial en él establecido, la. presta-

ción se pagará a los hermanos menores de edad y a las hermanas del 

extinto, previa comprobación de que dependían de él para su s.ibsis-

tex)cia. 

Art, 35.—En caso de muerte de un empleado público o trabajador 

oficial en servicio, sus beneficiarios, en el orden establecido en el ar-

tículo anterior, tienen derecho a que por la respectiva entidad de pre-

visión se les pague una compensación equivalente a doce (12.) meses 

del último sueldo devengado por el causante; si la muerte ocurriere 

por accidente de trabajo o enfermedad profesional, la compensación será 

de. veinticuatro (24) meses del último sueldo devengado. 

Además, tendrán derecho los beneficiarios, al pago de la cesantía 

que le hubiere correspondido al causante. 

Art. 36.—Al fallecimiento de un empleado público .o trabajador 

oficial con derecho a pensión de jubilación, sus beneficiarios, en el or-

den y proporción señalados en el artículo 34, tienen. derecho a recibir 

de la respectiva entidad de previsión la pensión que le hubiere corres-

pondido durante dos (2) años, sin perjuicio de las prestaciones ante-

riores. 

Art. 37.—Prestaciones para pensionados—A los pensionados por 

invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por . la entidad 

que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. 
Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por 

ciento (5%) de su pensión. 

Art. 38—Auxi1io funerario para pensionados.—A la muerte de 

un pensionado habrá derecho al reconocimiento y pagopor la respec-

tiva entidad de previsión de los gastos funerarios equivalentes a dos 

(2) mensualidades de la pensión, sin que el total sobrepase de dos mil 

pesos ($ 2.000). 

Art. 39.—Sustitución de pensión.—Fallecido un empleado públi-

co o trabajador oficial en goce de pensión de jubilación, invalidez o 

vejez, su cónyuge y sus hijos menores de 18 años o incapacitados para 

trabajar por razón de sus estudios o por invalidez, que dependieren 

económicamente de él, tendrán derecho a percibir la respectiva pensión 

durante los dos años subsiguientes. 
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CAPfTULO III 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 40.—Subsidio familiar.—El subsidio familiar, a partir del 
segundo semestre de 1968, será equivalente a treinta pesos ($ 30) 
mensuales por cada hijo, sin que el total pueda exceder de ciento veinte 
pesos ($ 120) mensuales para cada empleado o trabajador. 

El pago del subsidio correspondiente al segundo semestre de 1968 
y al año de 1969 se cubrirá durante las vigencias de 1970 y  1971. 

Las comisiones de que trata el artículo 19  del presente decreto 
estudiarán la trasformación del subsidio familiar en un seguro de en-
fermedad y maternidad para el cónyuge e hijos del empleado público o 
trabajador oficial, recomendarán la forma de establecerlo y la propor-
ción en que deberán hacerse a la entidad aseguradora los aportes del 
Estado y del beneficiario. 

Art. 41.—Las acciones que emanen de los derechos consagrados 
en este decreto prescribirán en tres años contados desde que la respec-
tiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho 
o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero 
solo por un lapso igual. 

Art. 42.—Las demandas que se ventilen ante las jurisdicciones 
de lo contencioso-administrativo o laboral, por conflictos relacionados 
con la aplicación de este decreto, serán notificadas personalmente a los 
gerentes o directores de las entidades encargadas de pagar o servir las 
prestaciones que en este decreto se señalan, quienes podrán constituir 
apoderádo, sin perjuicio de las funciones que en estos casos ccirrespon-
den a los agentes del ministerio público. 

Art. 43.—El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex-
pedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1968. 
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DECRETO 3148 DE 1968 

Art. 1?—_Ei artículo 11 del decreto número 3135 de 1968 que-
dará así: 

Art. 11.—Prima de Navidad.—Todos los empleados públicos y 
los trabajadores oficiales tendrán derecho a una prima de Navidad 
equivalente a un (1) mes del sueldo que corresponda al cargo en trein-
ta (30) de noviembre de cada año, prima que se pagará en la primera 
quincena del mes de diciembre. 

Parágrafo 1?_Cuando  el empleado o trabajador oficial no hubie-
re servido durante el año civil completo, tendrá derecho a la mencio-
nada prima de Navidad, en proporción al tiempo servido durante el 
año, a razón de una doceava parte por cada mes completo de servicios, 
que se liquidará con base en el último salario devengado. 

Parágrafo 2°—Quedan excluídos del derecho a la prima de Navi-
dad a que se refiere este artículo, los empleadós públicos y trabajado-
res oficiales que presten sus servicios en establecimientos públicos, em-
presas industriales o comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta, que por virtud de pactos, convenciones colectivas de trabajo, 
fallos arbitrales o reglamentos de trabajo, tengan derecho a primas anua-
les similares, cualquiera sea su determinación (sic). 

Dado en Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1968. 
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DECRETO 3193 DE 1968 

por el cual se aclara el decreto 3135 de 1968. 

Art. IP_Con  excepción de lo dispuesto en los artículos 23 y  29 

del decreto 3135 de 1968, las demás normas en él contenidas no rigen 

para el personal civil del ramo de defensa nacional. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de diciembre de 1968. 
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DECRETO 1848 DE 1969 

por el cual se reglamenta el decreto 3135 de 1968. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el ordinal 30  del artículo 120 

de la Constitución Nacional, subrogado por el artículo 41 del 
del acto legislativo núm. 1 de 1968, 

DECRETA: 

CAPiTULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES 

Art. IP_Empleados  oficiales. Definiciones.-1.  Se denominan ge. 

néricamente empleados oficiales las personas naturales que trabajan al 
servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superinten-

dencias, establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, 

empresas industriales o comerciales de tipo oficial y sociedades de eco-

nomía mixta, definidos en los artículos 59,  69  y 8? del decreto legisla-

tivo 1050 de 1968. 
Los empleados oficiales pueden estar vinculados a la adminis-

tración pública nacional por una relación legal y reglamentaria o por 

un contrato de trabajo. 
En todos los casos en que el empleado oficial se halle vinculado 

a la entidad empleadora por una relación legal y reglamentaria, se deno-

rnina empleado público. En caso contrario, tendrá la calidad de traba-

jador oficial, vinculado por una relación de carácter contractual laboral. 

Art. 2?—Empleados públicos.-1. Las personas que prestan sus 

servicios en los ministerios, departamentos administrativos, superinten-

dencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales, 

son empleados públicos. 
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2. Son también empleados públicos las personas que laboran al servicio de 
las empresas industriales o comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta, en actividades de dirección y de confianza. 

Declarado nulo el nuxn 2', art. 2' del decreto 1848 de 1969. Sentencia del 
Consejo de Estado de 16 de julio de 1971. 

Art. 31—Trabajadores oficiales.—Son trabajadores oficiales, los si-
guientes: a) los que prestan sus servicios en los entidades señaladas en 
el inciso 19  del artIculo 1? de este decreto, en la construcción y soste 
nimiento de las obras públicas, con excepción del personal directivo .y 
de confianza que labore en dichas obras; y 

l) los que prestan sus servicios en establecimientos públicos organizados 
con carácter comercial o industrial, en las empresas industriales o comerciales 
del Estado y sociedades de economía mixta, con excepción del personal di-
rectivo y de confianza que trabaje al servicio de dichas entidades. 

Declarado nulo, desde la expresión «con excepción del personal.. :», el uit. 
b. art. 30  del decreto 1848 de 1969. Sentencia del Consejo de Estado de 16 
de julio de 1971. 

Art. 49—Personal directivo y de confianza. Defiti'ición.—Por per-
sonal directivo y de confianza se entiende el que remplaza al emplea-
dor frente a los demás empleados a su cargo, sustituyendo a aquel en 
sus facultades directivas, de mando y de organización. 

Declarado nulo el art. 4' del decreto 1848 de 1969. Sentencia del Consejo 
de Estado de 16 de julio de 1971. 

Art. 5o.— Clasificación  de empleados oficiales.— En los estatutos de los 
establecimientos públicos, empresas industriales o comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta, a que se refiere el literal b) del artícolo 3o., 
se hará la clasificación correspondiente de los empleados públicos y de los 
trabajadores oficiales de esas entidades, conforme a las reglas del artículo 5o. 
del decreto 3135 de 1968 y de este decreto 

Declarado nulo, en su expresión «y sociedades de economía mixta›, el art. 
5' del decreto 1848 de 1969. Sentencia del Consejo de Estado de 16 de julio 
de 1971. 

Art. 6o.— Contrato de trabajo.— El contrato de los trabajadores oficiales 
con la entidad, establecimiento público o empresa oficial correspondiente, 
deberá constar por escrito y se regirá por las normas legales que regulan la 
materia en el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones que lo 
adicionan y reforman. 

Declarado nulo, desde, la expresión «y se reir4 por las normas.. .», el inc. 
19, num.. 1°, art. 60  del decreto 1848 de 1969. Sentencia del Consejo de Estado 
de 27 de julio de 1971. 

En dicho contrato se hará constar la fecha desde la cual viene pres-
tando sus servicios el trabajador. 

2. El mencionado contrato se escribirá por- triplicado, con la si-
guiente destinación: un ejemplar para el empleador, otro para el Ira- 
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bajador y uno con destino a la institución de previsión social a la cual 
quede afiliado el trabajador oficial. 

Los expresados contratos de trabajo serán. redactados por el 
departamento legal de cada una de las entidades a que se refiere este 
decreto, con arreglo a las modalidades especiales de cada servicio. 

En casos excepcionales, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social elaborará el modelo respectivo, a petición de cualquiera de esas 
entidades, la que deberá enviar todos los antecedentes necesarios para 
el fin indicado. 

CAPÍTULO II 

APLICACIÓN DE ESTE DECRETO 

Art. 7?—Regla general.-1. Las normas de este decreto y del 
decreto 3135 de 1-968, que consagran prestaciones sociales, se aplicarán 
a los empleados públicos nacionales de la rama administrativa del poder 
público, mientras la ley no disponga otra cosa. 

2. Se aplicarán igualmente, con ci carácter de garantías mínimas, 
a los trabajadores oficiales, salvo las excepciones y limitaciones que 
para casos especiales se establecen en los decretos mencionados, y sin 
perjuicio de lo que solamente para ellos establezcan las convenciones 
colectivas o laudos arbitrales, celebradas o proferidos de conformidad 
con las disposiciones legales que regulan el derecho colectivo del tra-
bajo. 

CAPÍTULO III 

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 

Art. 8?—De/inición.—Se entiende por enfermedad no profesio-
nal, todo estado patológico morboso, congénito o adquirido, que sobre. 
venga al empleado oficial por cualquier causa, no relacionada con la 
actividad específica a que se dedique y determinado por factores inde-
pendientes de la clase de labor ejecutada o del medio en que se ha 
desarrollado el trabajo. 

Art. 99—Prestaciones.--En caso de incapacidad comprobada para 
trabajar, motivada por enfermedad no profesional, los empleados pú-
blicos y los trabajadores oficiales tienen derecho - a las siguientes pres-
taciones: 

a) económica, que consiste en el pago de un subsidio en dinero, 
hasta por el término máximo de ciento ochenta (180) días, que se 
liquidará y pagará con base en el salario devengado por el incapacitado, 
a razón de las dos tercefas partes (2/3) de dicho salario, durante los 
primeros noventa (90) días de incapacidad y la mitad del mencionado 
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salario duranté ios noventa (90) días siguientes, si la incapacidad se 
prolongare; y 

asistencial, que consiste en la prestación de servicios médicos, 
farmacéuticos, quirúrgicos, de laboratorio y hospitalarios, a que hubiere 
lugar, sin limitación alguna y por todo el tiempo que fuere necesario. 

Art. 10.—Efectividad  de las pres:aciones.-1. La prestación eco-
nómica mencionada en el literal a) del artículo 90  de este decreto, se 
pagará así: 

si la correspondiente entidad nominadora designa un emplea-
do para que remplace interinamente al titular, durante el tiempo en que 
este permanezca incapacitado para trabajar, en uso de licencia por en-
fermedad no profesional, dicha prestación económicá se pagará por la 
entidad de previsión a que se halle afiliado el empleado incapacitado 
para trabajar; y 

en el evento de que no se designe remplazo al empleado inca-
pacitado para trabajar, se pagará la expresada prestación económica por 
la entidad empleadora, con imputación a la partida señalada en el res-
pectivo presupuesto para cubrir sus salarios y en los períodos señalados 
para los pagos de dichos salarios. 

2. La prestación asistencial expresada en el literal b) del artículo 
90  de este decreto, se suministrará por la entidad de previsión social a 
la cual esté afiliado el empleado incapacitado. 

Si no estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión, dicha pres-
tación asistencial será suministrada directamente por el servicio mé-
dico de la entidad o empresa oficial empleadora. 

A falta de dicho servicio médico, esta prestación se suministrará 
por intermedio de la institución que la entidad empleadora deberá con-
tratar para tal efecto. 

Parágrajo.—Si la incapacidad para trabajar no excediere de tres 
(3) días, conforme al dictamen médico correspondiente, el empleado 
solicitará el permiso zemunerado a que se refiere el artículo 21 del 
decreto 2400 de 1968. 

CAPíTULO IV 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Art. 11.—Definición.—Se entiende por enfermedad profesional, 
todo estado patológico que sobrevenga paulatinamente como consecuen-
cia inevitable, obligada y necesaria de la clase de trabajo desempeñado 
por el empleado oficial, o del medio en que se haya desarrollado su 
labor, determinado por agentes físicos, químicos o biológicos. 



Parágrafo—No se considera como enfermedad profesional, la en-
fermedad de trabajo, estado patológico que puede sobrevenir cuales. 
quiera sean las circunstancias de vida del individuo, pero que hace su 
aparición con más facilidad en los empleados que desempeñan deter-
minados oficios o profesiones, que por sus características específicas 
propias disminuyen las defensas orgánicas y coadyudan a la manifesta-
ción de la enfermedad. 

La enfermedad de trabajo se considera, para los efectos legales, 
como no profesional. 

Art. 12.—Tabla de enfermedades profesionales.—La tabla de en-
fermedades profesionales adoptada por el artículo 201 del Código Sus-
tantivo del Trabajo, se aplicará a los empleados oficiales, en todos los 
casos a que hubiere lugar de conformidad con la ley. 

Parágrafo—Las enfermedades profesionales no comprendidas en 
la mencionada tabla, serán calificadas en cada caso por el servicio mé-
dico especializado de la entidad de previsión a la cual esté afiliado el 
empleado oficial, pero podrá revisarse a solicitud del empleado oficial 
por la sección de medicina del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, en caso de controversia judicial sobre la calificación. 

Art. 13 .—Consecuencias de la enfermedad prof esional.—Para los 
efectos de las prestaciones a que haya lugar, se considera que la enfer-
medad profesional puede generar las siguientes consecuencias: 

incapacidad temporal, cuando el empleado no pueda desempe-
ñar sus labores por algún tiempo y recobra su capacidad normal de 
trabajo después del respectivo tratamiento médico; ' 

incapacidad permanente parcial, cuando el epleado sufre una 
disminución definitiva pero solamente parcial de su capacidad de tra-
bajo; 

incapacidad permanente total, cuando el empleado queda inha-
bilitado para desempeñar la labor que constituía su actividad habitual 
ordinaria o la profesional a que se dedicaba ordinariamente; 

gran invalidez, cuando el empleado oficial no solamente que-
da incapacitado para desempeñar cualquier clase de trabajo, sino que 
tiene que ser ayudado por otra persona para realizar las funciones esen-
ciales de la vida; y 

la muerte del empleado. 

Art. 14.—Prestaciones que genero la enfermedad prof esional.—En 
caso de incapacidad comprobada para trabajar, motivada por enferme-
dad profesional, los empleados públicos y los trabajadores oficiales tie-
nen derecho a las siguientes prestaciones: 

a) económica, que consiste en el pago de un subsidio en dinero, 
hasta por el término máximo de ciento ochenta (180) días de inca- 
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pacidad comprobada para trabajar, equivalente a la totalidad del último 
salario mensual devengado por el incapacitado, o del ültimo promedio 
mensual, si se tratare de salario variable; y 

b) asistencial, que consiste en la prestación de servicios lnédico3, 
farmacéuticos quirúrgicos, de laboratorio y hospitalarios, a que bu. 
biere lugar, sin limitación alguna y por todo el tiempo que fuere ne-
cesario, incluso radiografías, consulta de especialistas, trasfusiones, fi-
sioterapia, suministro de aparatos de ortopedia y prótesis, si todo ello 
fuere necesario. 

Art. 15.—Efectividad  de las pres:aciones.-1. La prestación eco-
nómica mencionada en el literal a) del artículo 14 de este decreto, se 
pagará así: 

si la correspondiente entidad nominadora designa un empleado 
para que remplace interinamente al titular, durante el tiempo en que 
este permanezca incapacitado para trabajar, en uso de licencia por en-
fermedad profesional, dicha prestación económica 'se pagará por la 
entidad de previsión a que se halle afiliado el empleado incapacitado 
para trabajar, dentro de los períodos reguladores del pago del salario. 

en el evento de que no se designe remplazo al empleado inca-
pacitado para trabajar, se pagará la mencionada prestación económica 
por la entidad empleadora, con imputación a la partida señalada en el 
respectivo presupuesto para cubrir sus salarios, en las fechas señaladas 
para el pago de estos salarios. 

2. La prestación asistencial expresada en el literal b) del artículo 
14 de este decreto, se suministrará por la entidad de previsión social 
a la cual esté afiliado el empleado incapacitado. En defecto de dicha afi-
liación, será suministrada directamente por la entidad o empresa ofi-
cial empleadora, o por la institución que la entidad empleadora contrate 
para tal efecto. 

Art. 16.—Indemnización por enfermedad pro/esional.-1. En caso 
de que quede al empleado incapacidad permanente parcial, como con-
secuencia de la enfermedad profesional, tiene derecho a una Indemniza-
ción proporcional al daño sufrido, que se liquidará con base en el sala-
rio devengado y que no será inferior a un (1) mes ni superior a vein-
titrés (23) meses del referido salario. 

2. Dicha indemnización se fijará de acuerdo con el grado de inca-
pacidad, que será determinado por el servido médico especializado de 
la entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado y se pagará 

con aplicación de las tablas de valuación de incapacidades a que se re-
fieren los artículos 204, literal b), 209 y  210 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

24 



Art. 1 7.—Efec:ividad  de la indemnización—La indemnización a 
que se refiere el artículo 16 de este decreto, por incapacidad permanen-
te parcial de trabajo, será cubierta por la institución de previsión social 
a la cual esté afiliado el empleado y en defecto de dicha afiliación se 
pagará por la entidad o empresa empleadora, inmediatamente después 

del señalámiento de la incapacidad. 
Art. 18.—Excepciones.-1. No habrá lugar al pago de la indem-

nización establecida en el artículo 16, en el evento de que se cause en 
favor del empleado el derecho a la pensión de invalidez a que se refiere 
el capítulo xii de este decreto. 

CAPfTULO V 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

Art. 19.—Definiión.—Se entiende por accidente de trabajo todo 
suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 

del trabajo y que produzca al empleado oficial una lesión orgánica o 
perturbación funcional permanente o pasajera, siempre que no haya 
sido provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 

Art. 20;—Consecuencias del accidente de trabajo.—Para los efec-
tos de las prestaciones a que haya lugar, se considera que el accidente 
de trabajo quede ocasionar las siguientes consecuencias: 

incapacidad temporal, cuando el empleado no puede desempe-
ñar sus labores por algún tiempo y con el tratamiento médico recupera 
su capacidad normal de trabajo; 

incapacidad permanente parcial, cuando el empleado sufre una 
disminución definitiva pero solamente parcial de su capacidad de tra-
bajo; 

incapacidad permanente total, cuando el empleado queda inha-
bilitado para desempeñar la labor que constituía su actividad habitual 
ordinaria o la profesional a que se dedicaba ordinariamente; 

gran invalidez, cuando el empleado oficial no solamente queda 
incapacitado para desempeñar cualquier clase de trabajo, sino que tiene 
que ser ayudado por otra persona para realizar las funciones esenciales 
de la vida; y 

la muerte del empleado. 

Art. 21.—Prestaciones a que da lugar el accidente de trabajo.—En 

caso de incapacidad comprobada para trabajar, ocasionada por acciden-
te de trabajo, los empleados públicos y los trabajadores oficiales tienen 
derecho a las siguientes prestaciones: 

a) económica que consiste eh el pago de un subsidio en dinero, 
hasta por el término máximo de ciento ochenta (180) días de incapa- 
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cidad comprobada para trabajar, equivalente a la totalidad, del último 
salario mensual devengado por el incapacitado; 

- asistencial, que consiste en la prestación de servicios médicos, 
farmacéuticos, quirúrgicos, de laboratorio y hospitalarios, a que hubiere 
lugar, sin limitación alguna y por todo el tiempo que fuere necesario, 
incluso radiografías, consulta de especialistas, trasfusiónes, fisioterapia, 
suministro de aparatos de ortopedia y prótesis, si todo ello fuere ne-
cesario, y 

indemnizatoria, en proporción al daño sufrido. 

Art. 22.—Efectividad de las prestaciones.-1. La prestación eco-
nómica mencionada en el literal a) del artículo 21 de este decreto, se 
pagará así: 

si la correspondiente entidad nominadora designa un empleado 
para que remplace interinamente al titular, durante el tiempo en que 
este permanezca incapacitado para trabajar, en uso de licencia por acci-
dente de trabajo, dicha prestación económica se pagará por la entidad 
de previsión a que se halle afiliado el empleado incapacitado para tra-
bajar, en los mismos períodos que se paguen sus salarios; y 

si no se designa remplazo al empleado incapacitado para tra-
bajar se pagará la mencionada prestación económica por la entidad em-
pleadora, con imputación a la partida señalada en el respectivo presu-
puesto para cubrir sus salarios, en los mismos períodos señalados en 
el literal anterior. 

2. La prestación asistencial señalada en el literal b) del artículo 
21 de este decreto, se suministrará por la entidad de previsión social a 
la cual esté afiliado el empleado incapacitado. Si no estuviere afiliado 
a ninguna entidad de previsión, dicha prestación asistencial se suminis-
trará directamente por la entidad o empresa oficial empleadora, o por 
la institución que esta contrate para tal fin. 

Art. 23.—Indemnización por accidente de trabajo.-1. En caso 
de incapacidad permanente parcial, como consecuencia del accidente de 
trabajo, el empleado oficial tiene derecho a una indemnización propor-
cional al daño sufrido, que se liquidará con base en el salario devenga-
do y que no será inferior a un (1) mes ni superior a veintitrés (23) 
meses del referido salario. 

Dicha indemnización se fijará de acuerdo con la tabla de va-
luación de incapacidades establecida en el artículo 209 del Código Sus-
tantivo del Trabajo y con aplicación a las reglas señaladas en el artículo 
210 del citado Código. 

En caso de incapacidad permanente total o de gran invalidez, 
el empleado tendrá derecho a la pensión de invalidez reglamentada en 
el capítulo xii. 
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Art. 24.—E/ectividad de la indemnización.—La indemnización a 

que se refiere el artículo 23 de este decreto, por la disminución de la 

capacidad permanente parcial de trabajo, será cubierta por la entidad 

de previsión social a la cual esté afiliado el empleado y en defecto de 

esta se pagará por la entidad o empresa empleadora, inmediatamente 

después que se haga el señalamiento de la incapacidad correspondiente. 

Art. 25.—Excepciones.-1. No habrá lugar al pago de la indem-

nización establecida en el artículo 23, en el evento de que se cause en 

favor del empleado el derecho a la pensión de invaildez a que se re-

fiere el capítulo xii de este decreto. 

2. Tampoco habrá lugar al reconocimiento y pago de la referida 

indemnización, en el caso de que el accidente de trabajo se haya pro-

ducido por culpa grave o intencional de la víctima, o provocación deli-

berada o intencional suya. 

CAPfTULO VI 

DISPOSICIONES COMUNES A LA ENFERMEDAD NO 

PROFESIONAL, PROFESIONAL Y AL 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

Art. 26.—Oposición del empleado a la prestación asistencial.—El 

empleado oficial que sin justa causa rechace la prestación asistencial a 

que se refiere el literal b) de los artículos 14 y  21 de este decreto, 

perderá el derecho a la prestación económica señalada en el literal a) 

de las citadas normas legales, por la incapacidad que sobrevenga como 

consecuencia de dicho rechazo. 

Art. 27.—Prestación en los casos de incapacidad permanente to-

tal.-.-Si como consecuencia de enfermedad no profesional, profesional, 

o de accidente de trabajo el empleado oficial quedare totalmente inha-

bilitado para desempeñar la labor que constituía su actividad habitual 

ordinaria o la profesional a que se dedicaba, tendrá derecho a la pensión 

de invalidez, reglamentada en el capítulo xii de este decreto. 

Art. 28..—Prestación en el caso de muerte.—Si el empleado oficial 

falleciere como consecuencia de enfermedad profesional o de accidente 

de trabajo, sus beneficiarios, si los hubiere conforme a la ley, tendrán 

derecho a percibir, a título-de indemnización el seguro por muerte, 

reglamentado en el capítulo x de este decreto, siempre que el deceso 

se produzca dentro de los términos legales señalados en dicho capítulo. 

Art. 29.—Estado de salud anterior.—La existencia de entidades 

patológicas anteriores a la enfermedad profesional, o al accidente de 

trabajo, como idiosincrasia, taras, discrasias, intoxicaciones, enfermeda- 

27 



des crónicas, etc., no són causa para la exoneración o disminución de 
las prestaciones que generen los mencionados infortunios de trabajo. 

Art. 30.—Revisi6n de la incapacidad permanente parcial.-1. 
Dentro de los tres (3) años subsiguientes a la ocurrencia del accidente 
de trabajo o al diagnóstico de la enfermedad profesional, el empleado 
oficial tiene derecho a sólicitar que se revise ¡a calificación de la inca-
pacidad permanente parcial, con base en la cual se haya reconocido y 
pagado la indemnización correspondiente, en caso de que la incapacidad 
se haya agravado y con la finalidad de que se mejore cuantitativamente 
la indemnización, con el valor de la diferencia entre lo pagado por tal 
concepto y lo que valga la incapacidad revisada en la forma establecida 
en este articulo. 

2. Excepción.—No habrá lugar a la revisión expresada, en ci caso 
de que se haya reconocido pensión de invalidez al empleado oficial, co-
mo consecuencia del accidente de trabajo o enfermedad profesional a 
que se refiere el presente articulo. 

Art. 31.—Efectos de ¡a licencia por incapacidad para trabajar.—
La licencie por incapacidad para trabajar, motivada por enfermedad o 
accidente de trabajo, no interrumpe el tiempo de servicios para el cóm-
puto de las prestaciones establecidas por la ley en consideración a dicho 
factor, como vacaciones remuneradas, prima de Navidad, cesantia, y 
pensión de jubilación. 

Art. 32.—Despido por incapacidad para trabajar.—Cusndo la in-
capacidad para trabajar, ocasionada por enfermedad no profesional, pro-
fesional y accidente de trabajo, sobrepase el término de ciento, ochenta 
(180) dfas, ci empleado oficial podrá ser retirado del servicio, con 
fundamento en dicha causal, sin perjuicio de las prestaciones e indemni-
zaciones a que tenga derecho, con sujeci6n a las normas legales perti-
nentes. 

CAPITULO VII 

AUXILIO DE MATERNIDAD 

Art. 33.—Liceacia remunerada.—Toda empleada oficial que se 
halle en estado de embarazo, tiene deÑcho en la época del parto, a 
una licencie remunerada por el término de ocho (8) semanas. 

Art. 34.—.-Caro de aborto.—La empleado oficial que en ci curso 
del embarazo sufra un aborto, tiene derecho a una licencie remunerada 
por el término máximo de cuatro (4) semanas. 

Art. 35.-.--Prestaciones—En caso de maternidad, las empleadas 

28 



oficiales tienen derecho a las siguientes prestaciones: 

económica, que consiste en el pago del último salario asignado, 

durante el término de la licencia remunerada a que se refieren los dos 

artículos anteriores. 
Si el salario fuere variable, esta prestación se pagará con base en 

el salario promedio mensual devengado por la empleada en el último 

año de servicios inmediatamente anterior a la licencia, o en todo el 

tiempo servido, si fuere inferior a un (1) año; y 

asistencial, que consiste en la prestación de servicios médicos, 

farmacéuticos, quirúrgicos, de laboratorio, obstétricos y hospitalarios 

a que hubiere lugar, sin limitación alguna. 

Art. 36.—E fectividad de las prestaciones.— 1. La prestación eco-

nómica mencionada en el literal a) del artículo 35 de este decreto, se 

pagará así: 
si la correspondiente entidad nominadora designa una emplea-

da para que remplace interinamente a la titular durante el tiempo de 

la licencia remunerada por maternidad, dicha prestación económica se 

pagará por la entidad de previsión a que se halle afiliada la empleada 

que goza de la licencia mencionada, en los períodos reguladores del pa-

go de su salario; 
si no se designa remplazo a la empleada que goza de la licencia 

remunerada por maternidad, se pagará la expresada prestación econó-

mica por la entidad o empresa oficial empleadora, con imputación a la 

partida señalada en el respectivo presupuesto para cubrir sus salarios, 

dentro del término señalado en el literal anterior. 
2. La prestación asistencial indicada en el literal b) del artículo 35 

de este decreto, se suministrará por la entidad de previsión social a la 

cual esté afiliada la empleada que goza de la licencia por maternidad. 

Si no estuviere afiliada a ninguna entidad de previsión, esta pres-

tación será suministrada directamente por el servicio médico de la en-

tidad o empresa oficial empleadora, o por la institución que esta con-

trate para tal fin. 

Art. 3 7.—Iniciación de la licencia.—La licencia remunerada por 

maternidad debe concederse a la empleada desde la fecha en que el 

servicio médico respectivo lo indique, para lo cual le expedirá el certi-

ficado correspondiente. 

Art. 38.—Efectos Jurídicos de la licencia por maternidad.—La li-
cencia por maternidad no interrumpe el tiempo de servicios para compu-

tar las prestaciones que la ley establece en atención a dicho factor, como 

vacaciones remuneradas, prima de Navidad, cesantía y pensión de ju-

bilación. 

Art. 39.—Prohibición de despido.-1. Ninguna empleada oficial 

podrá ser despedida por motivo de embarazo o lactaicia. 



2. Durante el embarazo y los tres (3) meses subsiguientes a la 
fecha del parto o aborto, solamente podrá efectuarse d, retiro de la 
empleada por justa causa comprobada y mediante la autorización expre-
sa que al efecto deberá solicitarse del respectivo inspector del trabajo, 
cuando se trate de trabajadoras oficiales vinculadas por contrato de 
trabajo. 

Si la empleada oficial estuviere vinculada por una relación de dere-
cho público, se requerirá para tal efecto resolución motivada de la co-
rrespondiente entidad nominadora. 

Art. 40.—Presunci6n de despido por embarazo.—Se presume que 
el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando 
tiene lugar dentro de los períodos señalados en d artículo anterior y 
sin la observancia de los requisitos exigidos en dicha norma legal. 

Art. 41.—Indemnizaciones por despido.-1. En el caso de despido 
sin el lleno de los requisitos exigidos en el inciso 2* del artículo 39 de 
este decreto, la empleada oficial tiene derecho a que la entidad, estable-
cimiento o empresa donde prestaba suS servicios, le pague lo siguiente: 

una indemnización equivalente al salario de sesenta (60) días, 
que se liquidará con base en el último salario devengado por la em-
pleada; y 

la suma de dinero correspondiente a la licencia remunerada de 
ocho (8) semanas, si el despido impide el goce de dicha licencia. 

2. Lo dispuesto en los literales anteriores es sin perjuicio de las 
demás indemnizaciones y prestaciones a que hubiere lugar, conforme 
al vinculo jurídico existente con la empleada oficial al tiempo de su 
despido, y a lo que dispone el artículo 8? de la ley 73 de 1966. 

Art. 42.—Asistencia médica para la esposa e hijos del empleado. 
1. La entidad de previsión social a la cual esté afiliado el empleado 
oficial, suministrará también asistencia médica por maternidad a la es-
posa o compañera permanente del afiliado, lo mismo que asistencia pe-
diátrica a los hijos de estas, hasta los seis (6) meses de edad, mediante 
el pago de tarifas económicas especiales. 

Las entidades de previsión social de carácter nacional señalarán 
dentro del término de tres (3) meses, contados a partir de la vigencia 
de este decreto, las tarifas económicas especiales para la prestación de 
los servicios asistenciales a que se refiere el inciso anterior. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia del pre-
sente decreto, el gobierno nacional señalará el orden de prelación que 
deben observar las citadas entidades para la prestación de los mencio- - 
nados servicios asistenciales. 
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CAPfTULO VIII 

VACACIONES REMUNERADAS 

Art. 43.—Derecho a vacaciones.-1. Tanto los empleados públi-

cos como los trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días 

hábiles de vacaciones por cada año de servicios. 

El personal científico que trabaje al servicio de campañas anti-

tuberculosas así como los que laboren en el manejo y aplicación de 

rayos x y sus ayudantes tienen derecho a quince (15) días hábiles de 

vacaciones por cada seis (6) meses de servicios. 

Los trabajadores oficiales ocupados en la construcción y soste-

nimiento de las obras públicas, tienen derecho a vacaciones proporcio-

nales por las fracciones de año, cuando no alcancen a completar un año 

de servicios. 

Art. 44.—Cóm puto del tiempo de servicios.-1. Para los efectos 

de las vacaciones remuneradas, no se considera interrumpido el tiempo 

de servicios, en los casos de suspensión de labores motivada por enfer-

medad, hasta por ciento ochenta (180) días, accidente de trabajo, 

hasta por el mismo t&mino de incapacidad, licencia por maternidad, 

goce de vacaciones remuneradas, cumplimiento de funciones públicas de 

forzosa aceptación, licencias y pérmisos obligatorios. 

2. En los demás casos de suspensión de labores, no previstos en 

el presente artículo, se descontará el tiempo en que el empleado oficial 

deje de prestar sus servicios, para efectos del cómputo del tiempo de 

servicios requerido para el goce de vacaciones remuneradas. 

Art. 45.—Goce de las vacaciones.—Causado el correspondiente de-

recho a las vacaciones, deben concederse por quien corresponde, oficio-

samente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha 

en que se cause el derecho. 

Art. 46.—Acumulación de vacaciones.-1. Las vacaciones no son 

acumulables sino en los siguientes casos: 
cuando se trate de labores t&nicas, de confianza o de manejo, 

para las cuales sea especialmente difícil remplazar al empleado por corto 

tiempo; y 
cuando se trate de empleados que prestan sus servicios en lu. 

gares distantes de la residencia de sus familiares. 

2. La acumulación debe decretarse por medio de resolución mo-

tivada, cuando fuere el caso, conforme a lo dispuesto en este artfci.ilo. 

De ello se dejará la correspondiente constancia en la respectiva hoja 

de vida del empleado o del trabajador oficial. 

Parágrafo.—La acumulación solamente puede hacerse por las va- 
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caciones correspondientes a dos (2) años de servicios y su goce debe 
decretarse dentro del año siguiente. 

Cuando no se hiciere el uso de las vacaciones causadas y decreta-
das, o el empleado no las solicitare dentro de los treinta (30) días si-
guientes al vencimiento de la fecha en que deben ser ordenadas, comen-
zará a correr el término de prescripción de las mismas. 

Art. 47.—Prohibición de compensarlas en dinero—Se prohíbe com-
pensar las vacaciones en dinero, excepto en los siguientes casos: 

cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario 
para ¿vitar perjuicios en el servicio público, o en el funcionamiento de 
la empresa oficial, evento en el cual puede autorizarse su compensación 
en dinero de las vacaciones correspondientes a un (1) año solamente; 

cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado 
definitivamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones cau-
sadas hasta entonces; y 

sí el empleado público quedare retirado del servicio por causas 
distintas de mala conducta y le faltaren quince (15) días o menos para 
cumplir un año de servicios, tiene derecho a que se le reconozcan y 
compensen en dinero las correspondientes vacaciones, como si se tra-
tara de un ( 1 ) año completo de servicios. 

En estos casos, la liquidación y pago correspondiente se efejirá 
con base en el último salario devengado y tal reconocimiento no im-
plica continuidad en el servicio por el tiempo de las vacaciones que se 
compensen en dinero. 

Art. 48.—Pago de las vacaciones que se disfruten.—EI valor co-
rrespondiente a las vacaciones que se disfruten se pagará con base en 
el salario devengado por el empleado oficial al tiempo de gozar de 
ellas. 

Parágra/o.—El mencionado pago deberá efectuarse por su cuantía 
total y con una antelación no menor a cinco (5) días, contados desde 
la fecha señalada para iniciar el goce de las vacaciones, a fin de que el 
empleado pueda organizar con la anticipación suficiente su plan de des-
canso. 

Art. 49.—Interrupción de las vacaciones.—Cuando ocurra inte-
rrupción justificada en el goce de las vacaciones, una vez iniciadas, el be-
neficiario tiene derecho a reanudarlas por un tiempo igual al de la in-
terrupción, desde la nueva fecha que oportunamente se señalará para 
tal fin, en la misma forma expresada en el artículo 45 de este decreto. 

Art. 50—Exclusiones—Las vacaciones correspondientes a los fun-
cionarios de la rama jurisdicciorial, del ministerio público y subalternos, 
lo mismo que los del ramo docente, no se rigen por este decreto, sino 
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por las reglamentaciones especiales que regulan la materia, con relación 
a dichos empleados oficiales. 

CAPÍTULO IX 

PRIMA DE NAVIDAD 

Art. 51.—Derecho a la prima de Navidad.-1. Todos los emplea-
dos públicos y los trabajadores oficiales tienen derecho a una prima de 
Navidad equivalente a un (1) mes del salario que corresponda al car-
go desempeñado en treinta (30) de noviembre de cada año, prima que 
se pagará en la primera quincena del mes de diciembre. 

2. Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere ser-
vido durante el año civil completo, tendrá derecho a la mencionada 
prima de Navidad en proporción al tiempo servido, a razón de una do-
ceava parte por cada mes completo de servicios, que se liquidará y 
pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio 
mensual, si fuere variable. 

Parágra/o.-1. Quedan excluídos del derecho a la prima de Na-
vidad a que se refiere este artículo, los empleados públicos y trabajado-
res oficiales que presten sus servicios en establecimientos públicos, em-
presas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta, que por virtud de pactos, convenciones colectivas de trabajo, fa-
llos arbitrales y reglamentos internos de trabajo, tengan derecho a pri-
mas anuales de cuantía igual o superior, cualquiera sea su denomina-
ción, conforme a lo dispuesto al efecto en el artículo 11 del decreto 
3135 de 1968, subrogado por el artículo 1? del decreto 3148 del mismo 
año citado. 

2. Si el valor de la prima mencionada fuere inferior al de la pri-
ma de Navidad, la respectiva entidad o empresa empleadora pagará al 
empleado oficial, en la primera quincena de diciembre, la diferencia 
que resulte entre la cuantía anual de aquella prima y esta. 

CAPÍTULO X 

SEGURO POR MUERTE 

Art. 52.—Valor del seguro.—.-1. Todo empleado oficial en servi 
cio goza de un seguro por muerte, equivalente a doce (12) mensua-
lidades del último salario devengado. 

2. El valor de dicho seguro será equivalente a veinticuatro (24) 
mensualidades del último salario devengado, en el evento de que el 
empleado oficial fallezca como consecuencia de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional y excluye la indemnización a que se refieren los 
artículos 16 y 23, a menos que el accidente o la enfermedad profesional 
se hayan ocasionado por culpa imputable a la entidad o empresa em- 
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pleadora, en cuyo caso habrá lugar a la indemnización total y ordina-
ria por perjuicios. Si prosperare esta indemnización, se descontará de su 
cuantía el valor de las prestaciones e indemnizaciones en dinero paga-
das en razón de los expresados infortunios de trabajo. 

Art. 53.—Derecho al seguro por muerte.—En caso de fallecimien-
to del empleado oficial en servicio, sus beneficiarios forzosos tienen de-
recho a percibir el valor del seguro por muerte a que se refiere el ar-
tículo anterior, de acuerdo con la siguiente forma de distribución: 

La mitad para el cónyuge sobreviviente y la otra mitad para 
los hijos legítimos y naturales del empleado fallecido. Cada uno de los 
hijos naturales lleva la mitad de lo que corresponda a cada uno de 
los hijos legítimos. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales, el valor 
del seguro se pagará a los hijos legítimos, por partes iguales. 

Si no hubiere hijos legítimos, la parte de estos corresponde a 
los hijos naturales, en concurrencia con el cónyuge sobreviviente. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el valor 
del seguro se distribuirá así: la mitad para los padres legítimos o natu-
rales del empleado fallecido y la otra mitad para los hijos naturales. 

A falta de padres legítimos o naturales, el valor del segiro se 
pagará a los hijos naturales, por partes iguales. 

Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este ar-
tículo, llamadas en el orden preferencial establecido aquí, el valor del 
seguro se pagará a los hermanos menores de diez y ocho (18) años y 
a las hermanas del empleado fallecido, siempre que todas estas perso-
nas demuestren que dependían económicamente del empleado fallecido, 
para su subsistencia. En caso contrario, no tendrán ningún derecho al 
seguro. 

Parágra/o.—La entidad o empresa oficial a cuyo cargo esté el re-
conocimiento y pago del seguro por muerte, podrá apreciar las pruebas 
presentadas para demostrar la dependencia económica a que se refiere 
el numeral 6 de este artículo y decidir sobre ellas. 

Art. 54.—E/ectividad del seguro.-1. El seguro por muerte a que 
se refiere este capítulo será satisfecho por la entidad de previsión so-
cial a la cual estuvo afiliado el empleado oficial al tiempo de su falle-
cimiento, dentro de los tres (3) meses siguientes, a partir de la fecha 
en que se ordene el reconocimiento y pago correspondiente. 

2. Si el empleado oficial no estuviere afiliado a ninguna entidad 
de previsión social al tiempo de su fallecimiento, el seguro por muerte 
se pagará directamente por la entidad, establecimiento o empresa oficial 
a la cual prestaba sus servicios el causante, dentro del mismo término 
señalado en el inciso anterior. 
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Art. 55.—Tiempo a que se extiende la protección del seguro.—El 
seguro por muerte ampara al empleado oficial durante la vigencia de 
su relación jurídica con la entidad, establecimiento o empresa a la cual 
presta sus servicios y se extingue a la terminación de dicho vínculo, 
excepto en los siguientes casos: 

si la relación jurídica se extingue por despido injusto 3 estando 
aféctado el empleado por enfermedad no profesional, la protección del 
seguro se extiende hasta tres (3) meses después, contados a partir de 
la fecha en que termina dicha relación; y 

cuando la relación jurídica se extingue estando afectado el em-
pleado por enfermédad profesional o por accidente de trabajo, el am. 
paro del seguro se extiende hasta seis (6) meses después, contados a 
partir de la fecha en que termina dicha relación. 

Art. 56.—Trámite para el pago del seguro.-1. Solicitado el pago 
del seguro por la persona o personas titulares del derecho y deinostra-
da su calidad de beneficiarios, conforme a la ley, la entidad, estableci-
miento o empresa oficial obligado, publicará un aviso en el que constes 
el nombre del empleado oficial fallecido, el empleo que desempeñaba 
últimamente, la indicación de la persona o personas que reclaman el 
pago del seguro y la calidad invocada para tal efecto, con el fin de que 
todos los posibles beneficiarios se presenten a reclamar. 

Dicho aviso se publicará por dos (2) veces en un periódico del 
lugar en que se tramite el pago del seguro, con un intervalo no menor 
de quince (15) días entre la publicación de cada aviso. 

Transcurrido el término de un (1) mes, contado a partir de la 
fecha de la publicación del segundo aviso, la entidad obligada efecsuará 
el pago del correspondiente seguro, en la proporción legal, a la per-
sona o personas que hubieren demostrado su derecho, en el evento de 
que no se suscite ninguna contrbversia sobte mejor derecho al pago 
del seguro. 

Art. 57.—Controversia entre pretendidos beneficiarios—Si  se pre. 
sentare controversia entre los pretendidos beneficiarios del seguro, se 
suspenderá su pago hasta tanto se decida judicialmente, por medio de 
sentencia ejecutoriada, a qué persona o personas corresponde el valor del 
seguro. 

Art. 58.—Trasmisión de derechos laborales—Al fallecimiento del 
empleado oficial se trasmite a sus herederos el derecho al auxilio de 
csantfa correspondiente al ¿e cujus, lo mismo que los demás dere-
dios laborales causados en favor de este y que no se hubieren satisfecho 
antes de su muerte. 



CAPfTULO XI 

AUXILIO FUNERARIO 

Art. 59.—Gastos /unerarios.-1. Cuando fallezca el empleado pú-
blico o trabajador oficial, que se halle en ejercicio del cargo desempe-
ñado, la entidad empleadora pagará directamente, con cargo a su res-
pectivo presupuesto, los gastos funerarios correspondientes, hasta por 
una suma de dinero equivalente al último salario devengado por el 
empleado oficial fallecido, sin que dicho gasto exceda de la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00). 

2. El pago de los referidos gastos se efectuará mediante la pre-
sentación de los comprobantes respectivos, debidamente autenticados, 
a la persona que demuestre haberlos satisfecho. 

CAPfTULO XII 

PENSIÓN DE INVALIDEZ 

Art. 60.—Derecho a la pensión.—Todo empleado oficial que se 
halle en situación de invalidez, transitoria o permanente, tiene derecho 
a gozar de la pensión de invalidez a que se refiere este capítulo. 

Art. 61.—Definición.-1. Para los efectos de la pensión de inva-
lidez, se considera inválido al empleado oficial que por cualquier causa, 
no provocada intencionalmente, ni por culpa grave, o violación injusti-
ficada y grave de los reglamentos de previsión, ha perdido en un por-
centaje no inferior al setenta y cinco por ciento su capacidad para con-
tinuar ocupándose en la labor que constituye su actividad habitual o 
la profesión a que se ha dedicado ordinariamente. 

2. En consecuencia, no se considera inválido al empleado oficial 
que solamente pierde su capacidad de trabajo en un porcentaje inferior 
al setenta y cinco (7) por ciento. 

Art. 62.—.-Cali/icación de ¡a incapacidad laboral.-1. La califica-
ción del grado de invalidez se efectuará por el servido médico de la 
entidad de previsión social a la cual esté afiliado el empleado oficial que 
pretenda el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez. 

En defecto de dicha afiliación esa calificación se hará por el 
servicio médico de la entidad o empresa empleadora. 

Las entidades y empresas oficiales que no tengan servicio mé-

dioo, deberán contratar dicho servicio con la Caja Nacional de Previsión 
Social, para la calificación a que se refiere este artículo. 

Art. 63.—Cuantía de la pensión.—El valor de la pensión de inva-
lidez se liquidará con base en el último salario devengado por el em- 
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picado oficial y será equivalente al grado de incapacidad laboral, con-
forme a los porcentajes que se establecen a continuación, así; 

cuando la incapacidad sea superior al noventa y cinco (95) por 
ciento, el valor de la pensión mensual será igual al último salario deven-
gado por el empleado oficial, o al último promedio mensual, si fuere 
variable; 

si la incapacidad excediere del setenta y cinco (75) por ciento 
sin pasar del noventa y cinco (95) por ciento, la pensión mensual será 
equivalente al setenta y cinco (75) por ciento del último salario deven-
gado por el empleado oficial, o del último promedio mensual, si fuere 
variable; 

si la incapacidad laboral es del setenta y cinco (75) por ciento, 
dicha pensión será igual al cincuenta (50) por ciento del último salario 
devengado por el empleado oficial, o del último promedio mensual, si 
fuere variable. 

Art. 64.—E/ectividad de la pensión.-1. La pensión de invalidez 
se reconocerá y pagará por la entidad de previsión social a la cual esté 
afiliado el empleado. 

Si el empleado no estuviere afiliado a ninguna entidad de pre-
visión social, el reconocimiento y pago se hará directamente por la enti-
dad o empresa empleadora. 

La pensióti de invalidez se debe desde que cese el subsidio mo-
netario por incapacidad para trabajar y su pago se comenzará a hacer 
inmediatamente después del sefialamiento de la incapacidad. 

Art. 65.—Prestación asisiencial.—E1 empleado que goce de pen-
sión de invalidez tiene derecho además a la asistencia médica, farinacéu-
tica, quirúrgica y hospitalaria a que hubiere lugar, mientras goce de 
dicha pensión, la que se suministrará por la entidad o empresa obligada 
al reconocimiento y pago de la referida pensión de invalidez. 

Art. 66.—Rehabilitación.----El pensionado por invalidez tiene dere-
cho, asimismo, a que se le procure rehabilitación, en la forma que lo 
indique el servicio médico de la entidad que pague la pensión de inva-
lidez correspondiente. 

Art. 67.—Control médico del inválido.—l. Toda persona que 
perciba pensión de invalidez está obligada a someterse a los exámenes 
médicos periódicos que ordene la entidad pagadora de la pensión, con 
el fin de que esta proceda a disminuir su cuantía, aumentarla o declarar 
extinguida la pensión, si de dicho control médico resultare que la in-
capacidad se ha modificado favorablemente, o se ha agravado o desa-
parecido. 

2. En el caso de que el pensionado por invalidez se oponga, sin 
razones válidas, dificulte o haga imposible el control médico a que se 
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refiere este artículo, se suspenderá inmediatamente el pago de la pen-
sión de invalidez mientras dure la mora en someterse al expresado con- 
tról médico. - - 

CAPfTULO XIII 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

Art. 68.—Derecho a la pensión.—Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, continua o 
discontinuamente, en las entidades, establecimientos o empresas seña-
lados en el artículo 1? de este decreto tiene derecho a gozar de pensión 
de jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si es 
varón o cincuenta (50) años de edad si es mujer. 

Parágra/o.—Para calcular el tiempo de servicios que da derecho 
a la pensión de jubilación, solamente se computarán como jornadas 
completas de trabajo las de cuatro (4) horas o más. Si las horas de 
trabajo señaladas para el respectivo empleo o labor no llegan al límite 
mínimo indicado, el cómputo se hará sumando las horas efectivamente 
laboradas y dividiéndolas por cuatro (4); el resultado que así se ob 
tenga, se tomará como el de días laborados, los cuales se adicionarán 
con los de descanso remunerado y de vacaciones remuneradas. 

Art. 69.—Casos de excepción.—l. La regla general del artículo 
anterior no se aplica: 

a los operadores de radio, de cable y similares que presten sus 
servicios a la administración pública nacional, establecimientos públi-
cos, empresas del Estado, o sociedades de economía mixta; 

a los aviadores que trabajen al servicio de empresas industriales 
o comerciales del Estado, o sociedades de economía mixta; 

a los trabajadores oficiales de empresas mineras que labóren en 
socavones; 

a los trabajadores oficiales dedicados a labores que se realicen 
a temperaturas anormales. 

Todos los trabajadores oficiales indicados en los literales ante-
riores tienen derecho a pensión de jubilación al cumplir veinte (20) 
años de servicios, continuos o discontinuos, cualquiera sea su edad. 

Los trabajadores oficiales que hayan servido no menos de quin-
ce (15) años continuos en las actividades señaladas en los mencionados 
literales, tienen derecho a pensión de jubilación al cumplir cincuenta 
(50) años de edad, siempre que en esa fecha se encuentren al servicio 
de la respectiva entidad, establecimiento público, empresa del Estado, 
o sociedad de economía mixta. 
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4. Los, profesionales y ayudantes de establecimientos oficiales de 
carácter nacional dedicados al tratamiento de la tuberculosis, tienen 
derecho a pensión de jubilación al cumplir quince (15) años de servi• 
cios continuos; cualquiera que sea su edad. 

Si el servicio ha sido discontinuó, la pensión se causa despuás de 
veinte (20) años de servicios y cincuenta (50) años de edad. 

Declarado nulo el art. 69 del decreto 1848 de 1969. Sentencia del Consejo 
de Estado de 21 de setiembre de 1971. 

Art. 70.—Empleados con diez y ocho (18) años de servicios.— Los emplea-
dos oficiales en servicio activo que el día veintiseis (26) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968), fecha de vigencia del decreto legislativo 
3135 del año citado, hubieren cumplido diez y ocho (18) años de servicios, 
continua o discontinuamente, tendrán derecho a la pensión de jubilación al 
cumplir los veinte (20) años de servicios requeridos y cincuenta (50) años de 
edad, cualquiera sea su sexo. 

Declarada nula la expresión «en servicio activo». Sentencia del Consejo de 
Estado de 21 de setiembre de 1971. 

Art. 71.—Empleados retirados con veinte (20) años de servicio. 
1. Los ex-empleados oficiales que estaban retirados del servicio el día 
26 de diciembre de 1968 con un tiempo de servicios no menor de vein-
te (20) años, laborados Continua o discontinuamente, tendrán derecho 
a la pensión de jubilación al cumplir los cincuenta (50) años de edad, 
sean varones o mujeres. 

2. Dicha pensión se reconocerá y pagará con sujeci6n a las normas 
legales que regulaban la materia al tiempo del retiro definitivo del ser-
vicio oficial. 

Art. 72.—Acumulación del 'tiempo de servicios.—Los servicios 
prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho 
público, establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de 
economía mixta, se acumularán para el cómputo del tiempo requerido 
para la pensión de jubilación. En este caso, el monto de la pensión co-
rrespondiente se distribuirá en proporción al tiempo servido en cada 
una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o sociedades de 
economía mixta. 

Art. 73.—Cuantía de la pensión.—El valor de la pensión mensual 
vitalicia de jubilación será equivalente al setenta y cinco (75) por ciento 
del promedio de los salarios y primas de toda especie percibidos en el 
último año de servicios por el empleado oficial que haya adquirido el 
status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados por la 
ley para tal fin. 
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Art. 74.— Pensión en caso de despido injusto.— El empleado oficial vincu-
lado por contrato de trabajo que sea despedido sin justa causa después de ha-
ber laborado durante más de diez (10) años y menos de quince (15), conti-
nuos- o discontinuos, en una o varias entidades, establecimientos públicos, em-
presas del Estado, o sociedades de economía mixta, de carácter nacional, ten-
drá derecho a pensión de jubilación desde la fecha del despido injusto, si para 
entonces tiene sesenta (60) años de edad, o desde la fecha en que cumpla esa 
edad con posterioridad al despido. 

Si el despido injusto se produjere después de quince (15) años 
de los mencionados servicios el trabajador oficial tiene derecho a la 
pensión al cumplir los cincuenta (50) años de edad, o desde la fecha 
del despido, si entonces tiene cumplida la expresada edad. 

Si el trabajador oficial se retirare voluntariamente después de 
quince (15) años de los supradichos servicios, tendrá derecho a la 
pensión cuando cumpla sesenta (60) años de edad. 

La cuantía de la pensión de jubilación, en todos los casos cita-
dos en los incisos anteriores, será directamente proporcional al tiempo 
de servicios, con relación a la que le habría correspondido al trabajador 
oficial en el evento de reunir los requisitos exigidos para gozar de la 
pensión plena y se liquidará con base en el promedio de los salarios 
devengados en el último año de servicios. 

La pensión a que se refiere este artículo, así como los pensiona-
dos en cuanto a sus deberes y derechos, se regirá, en todo lo demás, 
por las disposiciones pertinentes de este decreto y del decreto 3135 de 
1968. 

Art. 75.—Efectividad de la pensión.-1. La pensión de jubilación 
correspondiente se reconocerá y se pagará al empleado oficial por la 
entidad de previsión social a la cual estuvo afiliado al tiempo de cum-
plir el tiempo de servicios requerido por la ley, si para entonces se 
hubiere retirado del servicio oficial sin tener la edad exigida para tal 
fin, o por la entidad de previsión a que esté afiliado al tiempo del reti-
ro, si entonces cumple los requisitos de tiempo de servicios y edad se-
ñalados para el goce de la pensión. 

Si el empleado oficial no estuviere afiliado a ninguna entidad 
de previsión social al tiempo de retirarse del servicio oficial, el reco-
nocimiento y pago se hará directamente por la última entidad o empresa 
oficial empleadora. 

En los casos de acumulación de tiempo de servicios a que se re-
fiere el artículo 72 de este decreto, la entidad o empresa a cuyo cargo 
esté el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, tiene derecho 
a repetir contra las entidades y empresas oficiales obligadas al rembol-
so de la cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata del tiem-
po de servicios en cada una de aquellas. 
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En este caso, se procederá con sujeción al procedimiento seflaladó 

al efecto en el decreto 2921 de 1948 y si transcurrido el térmrno de 

quince (15) días del traslado a que se refiere e! artículo 3° del citado 
decreto la entidad obligada a la cuota pensional no ha contestadó, o 

lo ha hecho oponiéndose sin fundamento legal, se entenderá que acepta 
el proyecto y se procederá a expedir la resolución definitiva de recono-
cimiento de la pensión. 

El expresado término comenzará a correr desde la fecha en que la 

entidad correspondiente reciba el proyecto de reconocimiento de la 
pensión. 

Art. 76.— Goce de la pensión.— La pensión de jubilación, una vez recono-

cida, se hace efectiva y debe pagarse mensualmente al pensionado desde la 
fecha en que se haya retirado definitivamente del servicio oficial, hecho que 
deberá demostrar el interesado mediante declaración jurada rendida ante un 
juez del trabajo de su domicilio o residencia y en defecto de este ante ui, 
juez civil. 

2. Si el pensionado no puede cobrar directamente la pensión de 
jubilación, debe acreditar su supervivencia, mediante certificación de 
la primera autoridad ejecutiva del lugar de su domicilió o residencia1  
y autorizar por escrito' a la persona que deba recibirla en Su represeñ-
tación, indicando el nombre, apellido, vecindad y documentos de iden-
tidad de esta. 

Art. 77,—Incompatibilidades con el goce de ¡a pensión.—El dis-
frute de la pensión de jubilación es incompatible con la percepción de 
toda asignación proveniente de entidades de derecho público, estable-
cimiento públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta, 
cualquiera sea la denominación que se adopte para el pago de la contra-

prestación del servicio, salvo lo que para casos especiales establecen 
las leyes y en particular el decreto 1713 de 1960 y  la ley 1' de 1963. 

Art. 78.—Prohibición al jubilado de reintegrarse al servicio ofi-
cid. Regla general y excepciones.—La persona retirada con derecho y 
en goce de pensión de jubilación, no podrá reintegrarse al servicio ofi-
cial, en entidades de derecho público, establecimientos públicos, em-
presas oficiales y sociedades de economía mixta, conforme a la prohi. 
bidón establecida en el artículo 29 del decreto 2400 de 1968, subroga-
do por el decreto 3074 del mismo afio citado. 

Parágra/o..—Lo dispuesto en los artículos anteriores no compren-
de a las personas que vayan a ocupar cualquiera de los siguientes em-
pleos: presidente de la república, ministros del despacho, jefe de depar, 
tamento administrativo, superintendente, viceministro, secretario gene-
ral de ministerio o departamento administrativo, presidente, gerente o 
director de establecimientos públicos o de empresas industriales y co- 
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merciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas no compren-
didos en la respectiva carrera y secretarios privados de los despachos 
de los funcionarios de que trata este artículo y los demás empleos que 
el gobierno nacional señale, conforme a la facultad que al efecto le con-
fiere el artículo 29 del decreto 2400 de 1968, citado antes. 

Art. 79.—Reajuste de la pensión de jubilación por reincorpora-
ción al servicio oficial.—!. El pensionado que sea reincorporado a cual-
quiera de los empleos mencionados en el páragrafo del artículo 78 de 
este decreto, tiene derecho a que se le reajuste la pensión de jubilación, 
en la cuantía señalada en el artículo 73, a partir de la fecha en que se 
separe del nuevo empleo desempeñado, mediante reiquidación que se 
hará con base en el promedio de los sueldos y primas de toda especie 
percibidos en el último año de servicios, o durante todo el tiempo ser-
vido en el expresado empleo, si este fuere inferior a un (1) año. 

2. Dicho reajuste se hará y pagará por la misma entidad de pre-
visión• social, de derecho público, establecimiento público, empresa 
oficial, o sociedad de economía mixta, que reconoció y venía pagando 
la pensión de jubilación. 

Art. 80.—Fallecimiento del empleado con derecho a pensión.—
Cuando fallezca un empleado oficial que hubiere causado en su favor 
el derecho a pensión de jubilación, por reunir los requisitos legales, sin 
haberla hecho efectiva en vida, ese derecho se trasmite a las personas 
señaladas en el artículo 92 de este decreto, para el solo efecto de reci-
bir de la entidad obligada el pago de la pensión que le hubiere corres-
pondido al causante, durante los dos (2) años a que se refiere la citada 
norma legal. 

CAPÍTULO XIV 

PENSIÓN DE RETIRO POR VEJEZ 

Art. 81.—Derecho a la pensión.-1. Todo empleado oficial que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del decreto 2400 de 1968, 
sea retirado del servicio por haber cumplido sesenta y cinco (65) años 
de edad, sin contar con el tiempo de servicio necesario para gozar de la 
pensión de jubilación, ni hallarse en situación de invalidez, tiene dere-
cho a pensión de retiro por vejez, siempre que carezca de medios propios 
para su congrua subsistencia, conforme a su posición social. 

2. La falta de medios propios para la congrua subsistencia se de-
mostrará con los siguientes medios probatorios: 

a) con dos declaraciones de testigos sobre la carencia de bienes 
o rentas propios del interesado para atender a su congrua subsistencia, 
conforme a su posición social, rendidas ante un juez del trabajo, o 
civil, con citación del respectivo agente del ministerio público; y 
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b) con la persentación, además de la copia auténtica de la última 
declaración de renta y patrimonio del interesado, expedida por la ad-
ministración de hacienda nacional respectiva. 

3. Si con posterioridad al reconocimiento de la pensión se esta-
bleciere por cualquier medio que el pensionado poseía bienes o rentas 
suficientes para su subsistencia en el momento del reconocimiento, la 
entidad pagadora revocará dicho reconocimiento y podrá repetir por las 
sumas pagadas indebidamente. 

Art, 82.—Cuantía de la pensión.—El valor mensual de la pensión 
de retiro por vejez será equivalente al veinte (20) por ciento del último 
salario devengado mensualmente por el beneficiario, más el dos (2) por 
ciento del citado salario por cada año de servicios prestados, continua 
o discontinuamente, en entidades de derecho público, establecimientos 
públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta. El monto 
correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo servido en cada 
una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o sociedades de 
economía mixta. 

Art. 83.—E/ectividad de la pensión.-1. La pensión de retiro por 
vejez correspondiente, se reconocerá y pagará por la entidad de pre-
visión social a la cual esté afiliado el empleado oficial al tiempo de su 
retiro del servicio por vejez. 

Si el empleado oficial no estuviere afiliado a ninguna entidad 
de previsión social al tiempo del mencionado retiro del servicio, el re-
conocimiento y pago se hará directamente por la entidad o empresa 
oficial que decrete su retiro por la la causal expresada. 

La entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y 
pago de la pensión de retiro por vejez, tiene derecho a repetir contra 
las entidades y empresas oficiales obligadas al rembolso de la cantidad 
proporcional que les corresponda, a prorrata del tiempo de servicios en 
cada una de aquellas. 

Para los efectos contemplados en este artículo, se aplicará el 
procedimiento señalado en el decreto 2921 de 1948 y  si transcurrido el 
término de quince (15) días del traslado a que se refiere el artículo 39 

del citado decreto la entidad obligada a la cuota pensional que le co-
rresponda no ha contestado, o lo ha hecho negativamente sin fundamen-
to legal, se entenderá que acepta el proyecto y se procederá a decretar 
el reconocimiento y a verificar el correspondiente pago. 

El expresado término comenzará a correr desde la fecha en que 
la entidad respectiva reciba el proyecto de reconocimiento de la pensión. 

Art. 84.—Incompatibilidad con el goce de la pensión.— El goce 
de la pensión de retiro por vejez es incompatible con la percepción de 
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toda asignación proveniente de entidades de derecho público, estable-
cimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta, 
cualquiera sea la denominación que se adopte para el pago de la con-
traprestación del servicio, salvo ios casos de excepción previstos por las 
leyes y en particular por el decreto 1713 de 1960 y  la ley 1' de 1963. 

Art. 85.—Cuantía mínima de la pensión.—La pensión de retiro 
por vejez podrá ser inferior a la pensión mínima legal. 

CAPÍTULO XV 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS PENSIONES DE 
INVALIDEZ, JUBILACIÓN Y RETIRO POR VEJEZ 

Art. 86.—Retiro del servicio oficial  para gozar de pensión—Al 
empleado oficial que reúna las condiciones legales para tener derecho 
a una pensión de jubilación o de vejez, se le notificará por la entidad 
correspondiente que cesará en sus funciones y será retirado del servicio 
dentro de los seis (6) meses siguientes, para que gestione el reconoci-
miento de la correspondiente pensión. 

Si el reconocimiento se efectuare dentro del término indicado, se 
decretará el retiro y el empleado cesará en sus funciones. 

Pero si hechas las gestiones del empleado, no se decretare el reco-
nocimiento de la pensión, o no se hiciere efectivo dentro del supradicho 
término, la entidad nominadora aplazará el retiro hasta que se produzca 
el reconocimiento y se inicie el goce de la pensión. 

Art. 87.—Cuantías máximas y mínimas.—La cuantía mensual de 
las pensiones de invalidez, jubilación y retiro por vejez, causadas con 
posterioridad a la vigencia del decreto 3135 de 1968, no puede exce-
der de la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) mensuales, ni ser infe-
rior a la suma de quinientos pesos ($ 500.00) mensuales con excepción 
de lo dispuesto en el artículo 85 de este decreto. 

Art. 88.—Incompatibilidad—_Las pensiones de invalidez, jubila-
ción y retiro por vejez, son incompatibles entre sí. En caso de concu-
rrencia del derecho a ellas, el beneficiario optará por la que más le con-
venga económicamente. 

Art. 89.—Compatibilidad con el auxilio de cesantía.—Las pensio-
nes de invalidez, jubilación y de retiro por vejez, son compatibles con 
el auxilio de cesantía a que tienen derecho ios empleados oficiales a 
que refiere este decreto. 

Art. 90.—Prestación asistencial.-1. Los pensionados por inváli- 
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dez, jubilación o retiro por vejez, tienen derecho a asistencia médica, 
farmacéutica, de laboratorio, quirúrgica y hospitalaria a que hubiere 
lugar, sin restricción ni limitación alguna. 

Dicha prestación asistencial se suministrará al pensionado por 
la entidad, establecimiento, empresa o sociedad de economía mixta que 
pague la correspondiente pensión, bien directamente o mediante con-
tratación con una entidad de previsión social. 

Todo pensionado está obligado a cotizar mensualmente a la en-
tidad pagadora el cinco (5) 'por ciento del valor' de su respectiva pen-
sión, para contribufr a la financiación de la prestación asistencial a que 
se refiere este artículo, suma que se descontará de cada mesada pen-
sional. 

Art. 91.—Gastos /unerarios.—l. Cuando fallezca la persona que 
esté gozandó de pensión de invalidez, jubilación, o retiro por vejez, la 
entidad, establecimiento público o empresa oficial a cuyo cargo estuvo 
el pago de la respectiva pensión sufragará los gastos funerarios corres-
pondientes, hasta por la cantidad equivalente a dos (2) mesadas 
pensionales, sin que dicho gasto sobrepase, en ningún caso, de dos mil 
pesos ($ 2.000.00). 

2. El pago se hará a la persóna que demuestre haber satisfecho los 
mencionados gastos, mediante la presentación de los comprobantes res-
pectivos, debidamente autenticados. 

Art. 92.—Trasmisión de la pensión.—Cuando fallezca el pensio-
nado por invalidez, jubilación, o retiro por vejez, su cónyuge y sus 
hijos menores de diez y ocho (18) añós o incapacitados para trabajar 
por razón de estudios o por invalidez, que dependieren económicamen 
te del causante tendrán derecho a percibir la respectiva pensión duran-
te los dos (2) años subsiguientes al fallecimiento del pensionado. 

CA'fTuw XVI 

PROTECCIÓN DEL SALARIO 

Art 93.—Descuentos' prohibidos.—Queda prohibido a los habili-
tados, cajeros y pagadores, deducir suma alguna de los salarios que co-
rresponden a los empleados oficiales. 

I)ichas deduciones solo podrán afectuarse en los siguientes casos: 
cuando exista un mandamiento judicial que así lo ordene en 

cada caso particular, con indicación precisa de la cantidad que debe 
retenerse y su destinadón; y 

cuando lo autorice por escrito el empleado oficial para cada 
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caso, a menos que la deducción afecte el salario mínimo legal o la parte 
inembargable del salario ordinario, casos estos en los cuales no podrá 
hacerse la deducción solicitada. 

Art, 94.—Deducciones permitidas.—Quedan autorizados los habi-
litados, cajeros y pagadores, para deducir de los salarios las sumas des-
tinadas a lo siguiente: 

a cuotas sindicales, conforme a los tramites legales respectivos; 
a los aportes para la entidad de previsión social a la cual esté 

afiliado el empleado oficial; 
a cubrir deudas y aportes a cooperativas de las cuales sea socio 

el empleado oficial, dentro de los límites legales. 
a satisfacer el valor de sanciones pecuniarias impuestas al em-

pleado oficial, con sujeción a los procedimientos que regulen esta espe-
cie de sanción disciplinaria; y 

a cubrir deudas de consumo contraídas con almacenes y ser-
vicios de las cajas de subsidio familiar, en la proporción establecida para 
las cooperativas. 

Art. 95.—Inembargabilidad del salario mínimo legal.—No es em-
bargable el salario mínimo legal, excepto en los casos a que se refiere 
el artfculo siguiente. 

Art. 96.—Embargabilidad parcial del salario.-1. Es embargable 
hasta la mitad del salario para el pago de las pensiones alimenticias que 
se deban conforme a lo dispuesto en ci artículo 411 del Código Civil, lo 
mismo que para satisfacer las obligaciones impuestas por la ley para 
la protección de la mujer y de los hijos. 

2. En los demés casos, solamente es embargable la quinta parte 
de lo que exceda del valor del respectivo salario mínimo legal. 

CAPfTULO XVII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 97.—Prestaciones asistenciales para los empleados o/iciales 
en servicio.-1. Todos los empleados oficiales en servicio tienen dere-
cho a asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalaria, obsté-
trica, de laboratorio y odontológica, a que hubiere lugar. 

2. la asistencia obstétrica comprende: 
atención prenatal, parto y puerperio; y 
atención pediátrica para los hijos del empleado, hasta los seis 

(6) meses de edad. 

3. Las mencionadas prestaciones asistenciales se suministrartin 
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por la entidad de previsión social a la cual esté afiliado el empleado 

oficial y en defecto de dicha afiliación será provista directamente por la 

entidad, establecimiento público o empresa oficial a la cual preste sus 

servicios el empleado. 

Art. 98.—Obligaciones de los af iliados.-1. Todo empleado ofi-

cial afiliado a una entidad de previsión social está obligado a observar y 

cumplir estrictamente los reglamentos internos que regulen la presta-

ción de sus servicios. 

2. El incumplimiento de la citada obligación exonera a la entidad 

de previsión social respectiva de la prestación del servicio correspon-

diente. 

Art. 99.—Deducciones por aportes que se adeuden—Cuando un 

empleado oficial tenga derecho a una determinada prestación por la 

cual deba responder una entidad de previsión social y no haya pagado 

en todo o en parte los aportes correspondientes, la entidad al hacer el 

reconocimiento respectivo descontará el valor de esos aportes, que 

se liquidarán con base en los diferentes salarios percibidos por el em-

pleado en el respectivo tiempo de servicios. 

Art. 100.—Subsidio familiar.-1. A partir del segundo semestre 

de mil novecientos sesenta y ocho (1968) el subsidio familiar será equi-

valente a la suma de treinta pesos ($ 30.00) mensuales por cada hijo, 

sin que el total sobrepase de ciento veinte pesos ($ 120.00) mensuales 

para cada empleado oficial con derecho al mencionado subsidio. 

2. La limitación cuantitativa señalada en el inciso anterior no se 

aplica a los empleados que - venían percibiendo por el citado concepto 

una suma superior a dicho límite, con anterioridad a la vigencia del 

decreto 3135 de 1968, conforme a lo dispuesto en el artículo 1? del 

decreto reglamentario 448 de 1969. 

Art. 101.—Certificado de trabajo—En todo caso de terminación 

de una relación de trabajo con la administración pública nacional, la 

entidad respectiva al comunicarla al empleado oficial, deberá entre-

garle un certificado en papel común y por duplicado en el que conste 

el tiempo de servicios, los salarios completos y primas devengados y 

los descuentos que se le hayan hecho con destino a entidades de pre-

visión social. Este certificado es idóneo para cualquier reclamo de ca-

rácter social. 

Art. 102.—Prescripción de acciones.-1. Las acciones que ema-

nen de los derechos consagrados en el decreto 3135 de 1968 y en este 

decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en 

que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
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El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante 
la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debida-
mente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso 
igual. 

Art. 103.—Ejercicio de acciones judiciales.-1. Las acciones judi-
ciales de todo orden a que se refiere el artículo anterior, solo podrán 
intentarse cuando respecto de cada caso se haya agotado el procedi-
miento administrativo general que señalan las leyes vigentes. 

2., Una vez en firme la decisióti administrativa, la entidad corres-
pondiente dispondrá del término de sesenta (60) días para su cumpli-
miento, si en todo o en parte fuere favorable al interesado. Vencido 
dicho término sin que se haya cumplido la providencia, lo que se de-
mostrará por el interesado mediante certificado expedido por el direc-
tor de la entidad correspondiente, el juez competente podrá avocar el 
conocimiento del asunto. 

Si el director se negare a expedir el certificado, el juez del co-
nocimiento lo pedirá, a solicitud del interesado, señalándole un tér-
mino no mayor de diez (10) días. 

Art. 104.—Notificaciones personales.-1. Las demandas que se 
presenten ante la jurisdicción contencioso administrativa o laboral, en 
su caso, derivadas de lo dispuesto en este decreto, deberán notificarse 
personalmente al gerente o director de la entidad, establecimiento o 
empresa obligado a satisfacer la prestación de que se trate. 

Es obligación de dichos funcionarios recibir la notificación per-
sonal en el momento en que se surta esta diligencia y no podrán retener 
el expediente bajo ningún pretexto. La violación de este precepto los 
hará inccirsos en mala conducta, para todos los efectos legales. 

Los funcionarios administrativos citados en los incisos ante-
riores, quedan facultados para constituír apoderados especiales en los 
expresados negocios, sin perjuicio de las funciones que en esos casos 
corresponden a los agentes del ministerio público, conforme a la ley. 

Art. 105.—Exclusiones para la aplicación de este decreto..—Las 
normas de este decreto no se aplican al personal de las fuerzas armadas 
y de policía, ni al de los resguardos oficiales, cualquiera sea su deno-
minación. El mencionado personal se rige por disposiciones legales es-
peciales. 

Art. 106.—Este decreto rige desde la fecha de su expedición 

Dado en Bogotá, D. E., a 4 de noviembre de 1969. 
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DECRETO NUMERO 1045 DE JUNIÓ 7 DE 1978 

Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones 
sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 5a. de 
1978, 

DECRETA: 

Art. lo.— Del campo de aplicación.— El presente, decreto fija las reglas gene-
rales a las cuales deben sujetarse algunas entidades de la Administración Pú-
blica del orden nacional para la aplicación de las normas sobre prestaciones 
sociales señaladas por la ley para su personal. 

Estas reglas no se aplican al personal de las fuerzas militares y de policía que 
tengan un régimen de prestaciones especial. 

Art. 2o.— De las entidades de la Administración Pública.— Para los efectos de 
este decreto se entiende por entidades de la administración pública del orden 
nacional la Presidencia de la República, los ministerios, departamentos admi-
nistrativos y superintendencias, los establecimientos públicos y las unidades 
administrativas especiales. 

Art. 3o.— Del reconocimiento de las prestaciones.— Las entidades a que se 
refiere el artículo segundo reconocerán y pagarán a sus empleados públicos 
únicamente las prestaciones sociales establecidas por la ley. A sus trabajado-
res oficiales, además de éstas, las que se fijen en pactos, convenciones colecti-
vas o laudos arbitrales celebrados o proferidos de conformidad con las dispo-
siciones legales sobre la materia. 

Las prestaciones que con denominación o cuantía distinta a la establecida en 
la ley se hayan otorgado a los empleados públicos en disposiciones anteriores 
a este decreto, continuarán reconociéndose y pagándose en los mismos térmi-
nos. 
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Art. 4o.— Del mínimo de derechos y garantías para los trabajadores oficiales. 
Las disposiciones del decreto-ley 3135 de 1968, de. las normas que lo adicio-
nan o reforman y las del presente estatuto constituyen el mínimo de derechos 
y garantías consagrados en favor de los trabajadores oficiales. 

No produce efecto alguno cualquier estipulación que afecte o desconozca es-
te mínimo de derechos y garantías. 

Art. 5o.— De las prestaciones sociales.— Sin perjuicio de lo dispuesto en nor-
mas especiales, los organismos a que se refiere el artículo 2o. de este decreto 
o las entidades de previsión, según el caso, reconocerán y pagarán las siguien-
tes prestaciones sociales: 

Asistencia médica, obstétrica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. 

Servicio odontológico. 

Vacaciones 

Prima de vacaciones 

Prima de Navidad 

Auxilio por enfermedad 

Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

Auxilio de maternidad 

Auxilio de cesantía 

Pensión vitalicia de jubilación 

Pensión de invalidez -. 

1. Pensión de retiro por vejez 

Auxilio funerario 

Seguro por muerte. 

Art. 6o.— De los reglamentos sobre prestaciones asistenciales.— Las presta-
ciones asistenciales a que se refiere este decreto, se otorgarán con arreglo a 
lo que dispongan los reglamentos de las entidades obligadas a reconocerlas. 

Art. 7o.— De la rehabilitación de los inválidos.— Las entidades obligadas al 
reconocimiento y pago de la pensión de invalidez organizarán programas de 
rehabilitación para los pensionados que hayan perdido su capacidad laboral, 
en desarrollo de las politicas que al respecto adopten los ministerios de Traba-
jo y Salud. 

Art. 80.— De - las vacaciones.— Los empleados públicos y trabajadores oficia-
les tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de 
servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. 

En los organismos cuya jornada semanal se desarrolle entre lunes y viernes, 
el sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones. 
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Art. 9o.— De la competencia para conceder vacaciones.— Salvo disposición 

en contrario, las vacaciones serán concedidas por resolución del jefe del or-
ganismo o de los funcionarios en quienes él delegue tal atribución. 

Art. lOo.— Del tiempo de servicios para adquirir el derecho ti vacaciones.—
Para el reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido 
en todos los organismos a que se refiere el articulo 2o. de este decreto, siem-
pre que no haya solución de continuidad. 

Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quin-
ce días hábiles de-interrupción en el servicio a una y otra entidad. 

Art. 11.— De las vacaciones de los servidores públicos que tienen jornada 
parcial.— Los empleados puiblicos y trabajadores oficiales que prestan servi-
cios en jornada parcial, tienen derecho al goce de vacaciones en los mismos 
términos de quienes laboran en jornada continua. 

Se entiende por jornada parcial la que corresponde a un mínimo de cuatro 
(4) horas diarias. 

Art. 12.— Del goce de vacaciones.— Las vacaciones deben concederse por 
quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año 
siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas. 

Art. 13.— De la acumulación de vacaciones.— Sólo se podrán acumular vaca-
ciones hasta por dos años, siempre que ello obedezca a aplazamiento por ne-
cesidades del servicio. 

Art. 14.— Del aplazamiento de las vacaciones.— Las autoridades facultadas 
para conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del servicio. 

El aplazamiento se decretará por resolución motivada. 

Todo aplazamiento de vacaciones se hará constar en la respectiva hoja de vida 
del funcionario o trabajador. 

Art. 15.— De la interrupción de las vacaciones.— El disfrute de las-vacaciones 
se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes causaks: 

Las necesidades del servicio. 
La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siem-
pre  que se acredite con certificado médico expedido por la entidad de pre-
visión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o por el servicio 
médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere afiliado 
a ninguna entidad de previsión. 
La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acre-
dite en los términos del ordinal anterior. 
El otorgamiento de una comisión 
El llamamiento a filas. 

Art. 16.— Del disfrute de las vacaciones interrumpidas.— Cuando ocurra in- 
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terrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el beneficiario 
tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar su disfru-
te y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretar-
se mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Art. 17.— De los factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima 
de vacaciones.— Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por 
concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decre-
to, se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario, siempre que co-
rrespondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas: 

La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo. 
Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y  97 
del Decreto-Ley 1042 de 1978. 
Los gastos de representación 
La prima técnica 
Los auxilios de alimentación y de transporte 
La prima de servicios 
La bonificación por servicios prestados. 

En caso de interrupción de las vacaciones por las causales indicadas en el ar-
tículo 15 de este decreto, el pago del tiempo faltante de las mismas se reajus-
tará con base en el salario que perciba el empleado al momento de reanudar-
las. 

Art. 18.— Del pago de las vacaciones que -se disfruten. —  El valor correspon-
diente a las vacaciones que se disfruten será pagado, en su cuantía total, por 
lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha señalada para iniciar el 
goce del descanso remunerado. 

Art. 19.— De las vacaciones colectivas.— Con la autorización previa de la Pre-
sidencia de la República, los jefes de los organismos a que se refiere el artícu-
lo segundo de este decreto podrán conceder vacaciones colectivas. 

Cuando se concedan vacaciones colectivas, aquellos servidores que no hayan 
completado el año continuo de servicios autorizarán por escrito al respectivo 
pagador de la entidad para que, en caso de que su retiro se cause antes de 
completar el año de labor, se descuente de sus emolumentos y prestaciones el 
valor recibido por descanso vacacional y prima de vacaciones. 

Art. 20.— De la compensación de vacaciones en dinero.— Las vacaciones sólo 
podrán ser compensadas en dinero en los siguientes casos: 

a. Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para evitar 
perjuicios en el servicio público, evento en el cual sólo puede autorizar la 
compensación en dinero de las vacaciones correspondientes a un año. 
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b. Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado definitk 
vamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas hasta 
entonces. 

Art. 21.— Del reconocimiento de vacaciones no causadas en caso de retiro del 
servicio.— Cuando una persona cese en sus funciones faltándole treinta días 
o menos para cumplir un año de servicio, tendrá derecho a que se le reconoz-
can y compensen en dinero las correspondientes vacaciones como si, hubiera 
trabajado un año completo. 

Art. 22.— De los eventos que no interrunzpen el tiempo de servicio.— Para 
los efectos de las vacaciones, no se considera interrumpido el tiempo de ser-
vicio cuando la suspensión de labores sea motivada: 

Por incapacidad no superior a ciento ochenta días, ocasionada por enfer-
medad o accidente de trabajo. 

Por el goce de licencia de maternidad. 
Por el disfrute de vacaciones remuneradas. 
Por permisos obtenidos con justa causa. 
Por el cumplimiento de funciones públicas de forzosa aceptación. 
Por el cumplimiento de comisiones. 

ARTICULO 23.— De la prescripción.— Cuando sin existir aplazamiento no se 
hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, el derecho a disfrutarlas o a re-
cibir la respectiva compensación en dinero prescribe en cuatro años, que se 
contarán a partir de la fecha en que se haya causado el derecho. 
El aplazamiento de las vacaciones interrumpe el término de prescripción, 
siempre que medie la correspondiente providencia. 

Sólo se podrán aplazar hasta las vacaciones correspondientes a dos años de 
servicio y por las causales señaladas en este decreto. 

Art. 24.— De la prima de vacaciones.— La prima de vacaciones cre'ada por los 
Decretos- Leyes 174 y  230 de 1975 continuará reconociéndose a los emplea-
dos públicos de los ministerios, departamentos administrativos, superinten-
dencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del 
orden nacional, en los mismos términos en que fue establecida por las citadas 
normas. 

De esta prima continuarán excluidos los funcionarios del servicio exterior. 

Art. 25.- De la cuantía de la prima de vacaciones.— La prima de vacaciones 
será equivalente a quince días de salario por cada año de servicio. 

Art. 26.— Del cómputo del tiempo de servicio.—Para efectos del cómputo de 
tiempo de servicio para el reconocimiento de la prima de vacaciones, se apli-
cará la regla establecida en el artículo lOo, de este decreto. 

Art. 27.— De los descuentos a favor de Prosocial.— El valor de tres días. de 
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los quince días de prima, salvo disposición legal en contrario, será depositado 
por el respectivo organismo en la Promotora de Vacaciones y Recreación So-
cial, entidad que manejará dichos recursos en cuenta especial y facilitará la 
expedición de un certificado sobre su valor para que el beneficiario obtenga 
bajos costos en sus planes vacacionales. 

Art. 28.— Del reconocimiento y pago de la prima de vacaciones.— La prima 
de vacaciones se pagará dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha 
señalada para la iniciación del descanso remunerado. 

Art. 29.— De la compensación en dinero de la prima vacacional.— La prima 
de vacaciones no se perderá en los casos en que se autorizare el pago de vaca-
ciones en dinero. 

Art. 30.— Del pago de la prima en caso de retiro.— Cuando sin haber disfru-
tado de sus vacaciones un empleado se retirare del organismo al cual estaba 
vinculado por motivos distintos de destitución o abandono del cargo, tendrá 
derecho al pago de la correspondiente prima vacacional. 

Art. 31.— De la prescripción de la prima vacacional.— El derecho a percibir la 
prima vacacional prescribe en los mismos términos del derecho a vacaciones. 

Art. 32.— De la prima de Navidad.— Los empleados públicos y trabajadores 
oficiales tienen derecho al reconocimiento y pago de una prima de navidad. 

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan estable-
cido otra cosa, esta prima será equivalente a un mes de salario que correspon-
da al cargo desempeñado en treinta de noviembre de cada año. 

La prima se pagará en la primera quincena del mes de diciembre. 

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante 
todo el año civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en pro-
porción al tiempo laborado, a razón de una doceava parte por cada mes com-
pleto de servicios, que se liquidará y pagará con base en el último salario de-
vengado, o en el último promedio mensual si fuere variable. 

Art. 33.— De los factores de salario para liquidar la prima de navidad.-
Para el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrán en cuenta 
los siguientes factores de salario: 

La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo. 
Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y  97 del 
Decreto-Ley 1042 de 1978. 

e. Los gastos de representación 
La prima técnica 
Los auxilios de alimentación y de transporte 
La prima de servicios y la de vacaciones 
La bonificación por servicios prestados. 
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Art. 34.— De ¡as prestaciones económicas en caso de enfermedad  o accidente 

de trabajo.— Las prestaciones económicas en caso de enfermedad o accidente 

de trabajo, se reconocerán y pagarán en los términos fijados por la ley. 

Art. 35.— De los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad  repen-

tina.— Toda entidad oficial deberá tener en sus instalaciones medicamentos 

necesarios para las atenciones de urgencia en caso de accidente de trabajo o 

ataque súbito de enfermedad, de acuerdo con la reglamentación que al res-

pecto expida la Dirección de Seguridad Social del Ministerio oc Trabajo. 

Art. 36.— Del aviso que debe darse en caso de accidente de trabujo.-

Todo empleado público o trabajador oficial que sufra un accidente. de trabajo 

está en la obligación de dar aviso inmediato del suceso a su superior inmedia-

to, quien a su vez dará parte al jefe del organismo. 

El aviso podrá ser dado por un familiar o compañero del trabajador acciden-

tado, cuando éste no estuviere en capacidad de hacerlo. 

El Estado no será responsable de la agravación que se presente en las lesiones 

o perturbaciones que sufra el accidentado en razón de la carencia de tal aviso, 

o por haberlo demorado sin justa causa. 

El aviso que se debe dar a la entidad empleadora ha de indicar la hora, fec!a, 

lugar y modo como se produjo el accidente, el nombre de la vlctima, el nú-

mero de su documento de identidad y los nombres de los testigos presenciales 

del accidente, silos hubiere. Con estos datos se redactará un acta. 

Cuando el empleado o trabajador estuviere afiliado a una entidad de previ-

sión, el acta será remitida a ésta. 

Art. 37.— Del auxilio de maternidad.— Las prestaciones económicas en caso 

de maternidad, se reconocerán y pagarán en los términos fijados por la ley. 

Para los efectos de dicho auxilio la empleada o trabajadora deberá presentar, 

ante la respectiva unidad de personal, un certificado expedido por la entidad 

de previsión correspondiente, o por el servicio médico del organismo en el 

caso de que no est6 afiliada a una entidad de previsión, y en el çual se hará 

constar: 

Su estado de gravidez, 
La indicación del día probable del parto, y 
La indicación de la fecha desde la cual deberá empezar la licencia. 

Art. 38.— Del disfrute de la licencia por maternidad.— La licencia remune-

rada por maternidad deberá empezar, por lo menos, dos semanas antes del 

parto. 

Art. 39.— De la pérdida de la licencia por maternidad en caso de aborto crt. 

minal.— Cuando se hubiere condenado penalmente por aborto criminal auna 

empleada o trabajadora no habrá lugar a licencia remunerada por aborto. Si 
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ya se hubiere .recibido el valor del auxilio, éste deberá ser reintegrado. 

Art. 40.— del auxilio de cesantía.— Para efectos del reconocimiento y pago 
del auxilio de cesantía se estará a lo dispuesto en las normas legales o con-
vencionales sobre la materia. 

Art. 41.— De la cesantía de los deudores del Fondo Nacional de Bienestar 
Social.— A los empleados públicos y trabajadores oficiales que al retirarse del 
servicio no se hallen a paz y salvo con el Fondo Nacional de Bienestar Social, 
les será deducido del auxilio de cesantía la suma que corresponda al saldo 
pendiente. 

Tal deducción se autorizará en la respectiva libranza. 

Art. 42.— De la retención del auxilio de cesantía.— Los empleados públicos 
destituidos por faltas disciplinarias que puedan llegar a constituír peculado, 
concusión, cohecho o negociaciones incompatibles con el ejercicio de las fun-
ciones públicas, no podrán recibir el auxilio de cesantía mientras no se les dic-
te auto de cesación de todo procedimiento, auto de sobreseimiento definiti-
vo o sentencia absolutoria. 

Con el fin de que la cesantía sea retenida hasta cuando la justicia decida, la 
autoridad nominadora comunicará oportunamente el hecho a la entidad en-
cargada de hacer el pago. 

Art. 43.— De la concurrencia de los hijos adoptivos al reconocimiento delpa-
go del seguro por muerte, a la substitución pensionaly al pago de la cesantía. 
En los casos de reconocimiento y pago del seguro por muerte, lo mismo que 
en la substitución pensional, los hijos adoptivos por adopción plena concu-
rrirán como hijos legítimos del fallecido. 

En tales casos, los adoptivos por adopción simple concurrirán como hijos na-
turales. 

El hijo adoptivo será también beneficiario del pago del auxilio de cesantía 
que hubiere correspondido al padre adoptante que fallezca en servicio. 

Art. 44.— De otras prestaciones.— El reconocimiento y pago de las pensiones 
a que se refieren los ordinales j), k) y  1) del artículo So. de este decreto, así 
como del auxilio funerario y del seguro por muerte, se hará de conformidad 
con las disposiciones legales o con las estipulaciones previstas en las conven-
ciones y pactos colectivos. 

Art. 45.— De los factores de salario para la liquidación de cesantía y pensiones. 
Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y de las pen-
siones a que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, 
en la liquidación se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario: 

La asignación básica mensual, 
Los gastos de representación y la prima técnica, 
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Los auxilios 
La prima de navidad, L íI' rroi3sl 
La bonificación por servicios prestados, 
La prima de servicios, 
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Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisióii IZT 

do se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días 

en el último año de servicio; 
Los incrementos salariales por antiguedad adquiridos por disposiciones le.: 

gales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 
La prima de vacaciones; 

1. El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en 

dias de descanso obligatorio, 
11. Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con 

anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del Decre-

to 3130 de 1968. 

Art. 46.— De los factores de salario para liquidar otras prestaciones.—

Para determinar el valor de los auxilios por enfermedad y maternidad, de la 

indemnización por accidente de trabajo y por enfermedad profesional y del 

seguro por muerte se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario: 

La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo. 
Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y  97 

del Decreto-Ley 1042 de 1978. 
Los gastos de representación; 
La prima técnica; 
Los auxilios de alimentación y de transporte; 
La prima de servicios; 
La bonificación por servicios prestados; 
La prima de vacaciones; 

Art. 47.— De la pérdida del derecho al pago de ciertas prestaciones.—

No habrá lugar a que el cónyuge sobreviviente reciba suma alguna por con-

cepto de seguro por muerte o cesantía, ni a que se substituya en la pensión de 

jubilación, invalidez o retiro por vejez del empleado o trabajador fallecido, 

cuando con anterioridad al deceso se hubiera disuelto la sociedad conyugal 

por cualquiera de las causales previstas en los numerales 2, 3 y  5 del artículo 

1820 del Código Civil. 

En tales casos se aplicará lo dispuesto en la ley para cuando no hay cónyuge 

sobreviviente. 

Art. 48.— Del procedimiento.— Las peticiones y reclamaciones sobre presta-

ciones sociales que formulen los empleados públicos y trabajadores oficiales 

serán presentadas ante la autoridad competente mediante escrito que seá 

radicado y numerado. A dicho escrito se acompañarán las pruebas exigidas 

por la ley o los reglamentos. 
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Art. 49.— De las solicitudes y decisiones sobre prestaciones.— Las entidades 
resolverán las solicitudes de prestaciones sociales con sujeción estricta al or-
den en que sean presentadas, sin que en ningún caso puedan concederse pre-
laciones en su trámite o pago. 

Las decisiones sobre dichas solicitudes se adoptarán mediante providencias 
que se notificarán en la forma prevista en el decreto 2733 de 1959. 

Las prestaciones sociales de los trabajadores oficiales deberán ser reconocidas 
y pagadas dentro de los 90 días siguientes a su retiro. 

Art. 50.— Del archivo.— Las entidades que reconozcan prestaciones sociales 
llevarán un archivo sobre el reconocimiento de las mismas, en el cual se con-
servarán las providencias que las decretan y los antecedentes en que se funda-
mentan. 

Art. 51.— De la reserva documental.— Las historias clínicas y los documentos 
relativos a prestaciones sociales quedan amparados por el principio de reserva 
profesional. 

Art. 52.— De los avisos en la prensa.— En los casos en que deSacuerdo con la 
ley se exija la publicación de avisos en la prensa, el costo de ellos estará a 
cargo de la entidad obligada al reconocimiento de la prestación. 

Art. 53.— De las autorizaciones a funcionarios.— Los funcionarios encargados 
de tramitar el reconocimiento y pago de prestaciones sociales no podrán reci-
bir autorizaciones de otras personas para gestionar en nombre de ellas asuntos 
de su competencia. 

Art. 54.— De la compañera permanente.— La calidad de compañera perma-
nente de empleados públicos o trabajadores oficiales se acreditará siempre 
mediante dos declaraciones de terceros - 

No se admitirá la calidad de compañera permanente cuando se tenga el estado 
civil de casado, salvo en los casos de sentencias de separación de cuerpos. 

La circunstancia de haber obtenido la separación de cuerpos se comprobará 
con una copia de la respectiva sentencia. 

Art. 55.— De la atención médica de la compañera permanente.— Para los 
efectos de la asistencia médica por maternidad contemplada en el artículo 16 
del Decreto-Ley 3135 de 1968, se entiende por compañera permanente del 
afiliado la que con él ha hecho vida marital por un término inínimo de un año. 

Art. 56.— De la dependencia económica.— Salvo disposición especial, lade-
pendencia económica se acreditará con copia autenticada de la declaración de 
renta correspondiente al año gravable inmediatamente anterior, y en su de-
fecto mediante dos declaraciones de terceros. 

Art. 57.—De la vigencia.— Las reglas del presente decreto se aplicarán al reco-
nocimiento y pago de las prestaciones desde el 20 de abril de 1978, cualquie- 
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ra sea la fecha en que se hayan causado. 

El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedicibn, surte efectos 
fiscales desde el 20 de abril del presente añoy subroga en su totalidad el De-
creto-Ley 777 de 1978. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, a 7 de junio de 1978 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

(Fdo.) JUAN GONZALO RESTREPO LONDOÑO 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

(Fdo.) SATURIA ESGUERRA PORTOCARRERO. 
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